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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. 6r.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Bada
joz y el Juez de instrucción de Herrera del Duque, de 
los cuales resulta:

Que Francisco González Babiano y Jacinto Sierra 
González comparecieron ante el Juzgado de Herrera 
del Duque el 10 de Abril de 1895, manifestando: que 
hallándose encargados de la guarda y custodia de los 
terrenos denominados Navagarcía, Carrascal, Nava- 
hermosa y Sotillo, término de Casas de Don Pedro, y 
propiedad de D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, á 
quien el Juzgado había dado posesión, fué llamado el 
primero por el Alcalde del mencionado pueblo, pre
guntándole si usaba escopeta, y haciéndole otras pre
venciones para que 110 continuase guardando las indi
cadas fincas, puesto que ni se había respetado ni había 
de respetarse la referida posesión, y dispuso que una 
pareja de la Guardia civil registrase su casa, como lo 
hizo, recogiendo y llevándose una escopeta que allí te 
nía, decretando además su detención por término de 
veinticuatro horas; que transcurrido este término se 
alzó la detención por dicha Autoridad, previniéndole 
que no. volviera á los terrenos de que se ha hecho mé
rito, porque iba á tener malos resultados; que los he
chos referidos tuvieron lugar en los días 7 y 8 del mes 
y año mencionados; que en la mañana del día 9, y en
contrándose Jacinto Sierra en unión de otros, encarga
dos también de la custodia de dichos terrenos, en la 
casa del Cerrillo, situada en la finca del Sotillo, se pre
sentaron el Alcalde de Casas de Don Pedro y el Secre
tario del Ayuntamiento, una pareja de la Guardia ci
vil y otra de Guardias rurales, y después de notificar
les una providencia dictada en aquel acto, les ordenó 
el Alcalde que desalojaran aquellos terrenos, y que si no 
lo hacían al siguiente día serían conducidos á disposi
ción del Gobernador de la provincia; que además les 
dijo que bajo ningún pretexto molestaran en lo mas mí
nimo á ninguno de los que, roturando ó apacentando 
sus ganados, se encontraban en aquellos terrenos, pues
to que la posesión dada por el Juzgado no había de res
petarse; y por último, manifestaron también que tenían 
noticia de que se había publicado un bando en el refe
rido pueblo por orden del Alcalde, haciendo saber á los 
vecinos que no se respetara la posesión, y que todos 
continuaran labrando los expresados terrenos, por lo 
cual éstos seguían invadidos como lo estaban antes de 
darse la posesión judicial:

Que incoado el correspondiente sumario,^ se practi
caron varias diligencias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados, decretándose el procesamiendo del 
Alcalde de Casas de Don Pedro, y hallándose en tal es
tado la causa, fué el Juez requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de Badajoz, de acuerdo con la Comi-

misión provincial, fundándose la Autoridad administra
tiva en que varios vecinos de Casas de Don Pedro, pre
vio expediente reglamentario, son en la actualidad, 
mediante subasta pública, arrendatarios de los terrenos 
denominados Carrascal, Navagarcía y Nava, cuyo 
aprovechamiento viene realizándose sin interrupción 
desde tiempo inmemorial por el pueblo; que á pesar de 
hallarse los vecinos de Casas de Don Pedro poseyendo 
y disfrutando como arrendatarios los referidos terrenos, 
se había dado posesión de ellos á D. Enrique Gutiérrez 
de Salamanca, quien fundado en esta posesión, ejercitó 
la acción de desahucio contra los vecinos arrendata
rios, y con este motivo se entabló competencia ai mis
mo Juez de Herrera del Duque, estando todavía dicha 
competencia por resolver; que además, las fincas en 
cuestión eran objeto de un expediente de excepción de 
venta, que con todos los informes favorables al pueblo 
de Casas de Don Pedro, se hallaba aún pendiente de 
una diligencia mandada practicar por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda; que existían por lo tanto 
varias cuestiones previas administrativas que podían 
influir en el fallo de los Tribunales; que en el núm. 8.° 
del art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se 
establece que corresponde á la Administración resolver 
en las reclamaciones ó incidencias de venta de fincas, 
censos ó sus redenciones, etc., y aunque el asunto de 
que se trata no es puramente una incidencia de la ven
ta, de tal manera se halla relacionado con ella, que no 
es posible juzgar á los denunciados sin que se tenga en 
cuenta las circunstancias en que se encuentran respec
to de la finca vendida, todo lo cual debe ser resuelto 
administrativamente; que el art. 15 de la ley de 25 de 
Junio de 1870 establece que corresponden al orden ad
ministrativo las contiendas que sobre incidencias de su
bastas ó arrendamiento de bienes desamortizados ocu
rran entre el Estado y los particulares que con él con
trataron, y aunque en el presente caso no se trata  de 
contender con el Estado, debe ser aplicable esta dispo
sición, por cuanto se trata de una finca enajenada por 
éste, según se dice, y de la enajenación han derivado 
todos los incidentes que se enumeran; y por último, 
que de no suspenderse el procedimiento incoado contra 
los arrendatarios, resultarían infringidas las disposicio
nes citadas y cuantas establecen que corresponde á la 
Administración el conocimiento de estos asuntos, por
que aunque el presente es de carácter criminal, emana 
de la venta y sus incidencias; el Gobernador citaba 
además los artículos 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarando que se inhibía á favor de la Administración 
del conocimiento de delito de usurpación de un derecho 
real, con relación al cual mandaba suspender todo pro
cedimiento hasta que se resolviera la cuestión previa, y 
se declaraba competente para seguir conociendo de la 
detención ilegal, atentado contra la Autoridad judicial 
y el de compeler á ciudadanos á variar de domicilio ó 
residencia no estando en suspenso las garantías consti
tucionales. Fundábase el Juez en que no se trataba de 
incidencias de venta que hayan de regularse por la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, ni tampoco de inci
dencias de subastas ó arrendamiento de bienes des
amortizados á que se refiere el art. 15 de la ley de 25 
Junio de 1870, únicas disposiciones legales que se cita
ban en el requerimiento, sino que se procedía, por los 
supuestos delitos de detención ilegal cometida por fun
cionario público, del de usurpación de un derecho real, 
atentado contra la Autoridad judicial y  el de haber

compelido á ciudadados á variar áte domídlio ó residen
cia; delitos previstos y penados respectivamente por 
los artículos 210, 534, 263, número® 1.° y 2. °  del 264 y  
párrafo último del 261 del Código pena!; que si bienc 
por lo que hace al de usurpación de un derecho real de 
ajena pertenencia seda la cuestión previa, toda vez, 
que pendía de resolución, según se afirmaba,.un expe
diente de excepción de venta de las fincas de que se 
trata, y por tanto, mientras éste no se resuelva faltan 
términos hábiles para poder apreciar debidamente los 
actos de perturbación en la posesión imputados al pro
cesado, no sucede lo mismo con los demás delitos por 
que se procede, los cuales son independientes, y para 
cuya existencia y apreciación es indiferente que lo re
lativo á la venta y pertenencia de las fincas se resuel
va en uno ó en otro sentido, pues parten de un estado 
de derecho legítimamente constituido y de actos que 
han venido á quebrantarle é infringirle; que descarta
do el delito de usurpación mencionado, lo que se per
seguía en la causa eran los actos constitutivos de los 
delitos de detención ilegal, de atentado y el cometido 
contra el ejercicio de los derechos individuales, sancio
nados por la Constitución, cuyo conocimiento es de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria, 
conforme á los artículos 4.°, 9.° y 76 de la ley funda
mental del Estado, y el 10 y 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Administración alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

: Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al
calde de Casas de Don Pedro por los actos realizados 
por dicha Autoridad y que se especifican en la denun
cia presentada ante el Juzgado de Herrera del Duque 
por Francisco González Babiano y Jacinto Sierra Gon
zález:

, 2 .° Que todos los actos realizados por el Alcalde pro-
cesado y comprendidos en la denuncia están íntima
mente relacionados entre sí, sin que puedan ser apre- 

• ciados ni juzgados independientemente unos, de otros: 
j 3.° Que existiendo, como existe y el mismo Juez re- 
i querido reconoce, una cuestión previa administrativa 
¡ respecto del supuesta delito de usurpación de un dere- 
| cho real, y derivándose de éste los demás actos imputa-» 
j bles al Alcalde de Casas de Don Pedro, es indudable 
i que la misma cuestión previa puede influir en el fallo 
; que hayan de dictar los Tribunales acerca de los su

puestos delitos que se persiguen en el sumario de que 
se trata:

4.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
| que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 

contiendas de competencia en los juicios criminales;
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Ih  Alfon- 

1 so XIII3 y  como R eina  Regente del Reino*



676 13 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.-  Núm. 44

V'eng'G en decidir esta competencia á favor de la 
-.Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

JLn-tomo C á s s o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Baleares 
y  el Juez de primera instancia de Manaeor, de los 
cuales resulta:

Que en período de ejecución de sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia de Manacor, en 
pleito seguido ante la jurisdicción del mencionado Juz
gado por D~ Sebastián Obrador y Bemazar, contra Doña 
María Veñy y otro, sobre pago de pensiones de censos 
afectos á una capellanía, fué dicha Autoridad requeri
da de inhibición por el Gobernador de la provincia, li
mitándose éste en el oficio de requerimiento, dictado 
de acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, á 
exponer las razones que estimó pertinentes, citando en 
globo leyes é instrucciones, rsin ?concretar el texto ex
preso de las mismas en que apoyara su competencia: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando en el oportuno auto los funda
mentos que creyó necesarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que, «siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoya para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador se limitó en su oficio de re 

querimiento á citar en globo la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, dejando con ello incumplido el texto del a r
tículo 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

2.° Que esto implica un vicio sustancial en el pro
cedimiento que impide por ahora resolver en cuanto al 
fondo el conflicto planteado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Agusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Jaén y el Juez de pri
mera instancia de la misma ciudad, de los cuales re 
sulta:

Que en 23 de Septiembre de 1893 se presentó en el 
referido Juzgado demanda á juicio civil ordinario de 
mayor cuantía á nombre de D. Sebastián Pérez Martos 
por sí y como marido de Doña Carmen Ortega Valen- 
zuela, D. José Ramiro Saeta y Doña Luisa Prieto y J i
ménez contra Doña Carolina García de Quesada, con 
la súplica de que se declarase que, habiendo adquirido 
los demandantes por prescripción el dominio sobre los 
aprovechamientos que disfrutaban de las aguas del 
arroyo Ríogordillo, tienen derecho á reivindicarlos 
«contra cualquiera persona ó acto que haya perturbado 
la libre posesión y tenencia de los mismos, y que se 
condenara á la demandada á que deje sin efecto las 
obras que haya practicado, y por virtud de las cuales 
.sufren merma ó anulación dichos aprovechamientos, 
restableciendo á su costa las cosas al estado en que se 
hallaban antes de la concesión, que ha perturbado á 
aquellos, indemnizando los perjuicios ocasionados que 
se acrediten con arreglo á derecho, más las costas; á 
este efecto se establecen en dicha demanda los si
guientes hechos: primero, que los actores son dueños 
de los cortijos denominados el Chillón, la Chispa y el 
Escabado, sitos en término de Jaén, y limítrofes al 
cauce natural de arroyo Ríogordillo, y que en tal con
cepto vienen aprovechando los sobrantes del caudal 
ordinario del citado arroyo y de las avenidas ordina
rias y extraordinarias para abrevaderos de granados y 
riego de sus predios, cuyo disfrute y aprovechamiento 
data de tiempo inmemorial, teniendo con este motivo 
establecidos en sus fincas pozos, abrevaderos, tomas de

aguas y acequias, para derivarlos del. curso constante ’ 
que llevan por el arroyo, sin que hasta el día en que la 
demandada realizó obras provisionales se hayan visto 
interrumpidos en la quieta y libre posesión de los ex
presados aprovechamientos. Para comprobar estas afir
maciones presentan los títulos de propiedad de las fin
cas nombradas, copia de una información adperpetuam 
memorimn, que lleva la fecha de 12 de Diciembre de 
1889, debidamente protocolizada y relativa á la pose
sión de dicha aguas; é igualmente copia de unos autos 
de interdictos seguidos por el primero de los actores 
ante el mismo Juzgado en 1887; segundo, que en 26 de 
Mayo de 1887, Doña Carolina García de Quesada acudió 
al Gobernador de la provincia respectiva, solicitando, 
en la forma que consideró oportuna, autorización para 
aprovechar además todo el caudal ordinario de aguas 
del arroyo expresado, que calculaba en 15 á 25 litros 
por segundo regularmente, y de cuatro litros el estiaje, 
la cantidad de 75 litros por segundo de las avenidas 
ordinarias y extraordinarias con destino á riegos exis
tentes y á crear otros, tomando el agua más arriba de 
las derivaciones establecidas, á cuya consecución pro
yectaba construir una presa en el sitio llamado Salinas 
del Puente y un depósito para almacenar todas las 
aguas reunidas y verificar determinadas obras de alum
bramiento y de derivación del cauce del arroyo en el 
barranco de la Culebra; tercero, que á las pretensiones 
enumeradas se opuso en la vía administrativa D. José 
Ramiro Saeta, enterado del anuncio inserto en el Bole
tín oficial correspondiente; pues ni el mismo ni los de
más interesados fueron citados personalmente como 
dispone la ley de Aguas; y tramitada la oposición y 
verificado el reconocimiento del terreno por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia, propuso éste 
la modificación del proyecto ideado por la García de 
Quesada respecto á la construcción de la presa y á la 
forma de la derivación de aguas y distribución de 
acequias, opinando que la concesión debía limitarse á 
los 75 litros por segundo del caudal de avenidas, y no 
á la ampliación de riegos, porque se perjudicarían 
aprovechamientos inferiores, con cuyo dictamen se 
manifestó conforme la Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, mas no la Comisión provin
cial, que consideró que debía otorgarse la concesión 
en los términos solicitados, según resulta de la copia 
del expediente que se acompaña á la demanda; cuar
to, que en igual forma que la García de Quesada sos
tuvo en el expediente administrativo de referencia que 
desde tiempo inmemorial venía disfrutando las aguas 
del arroyo Ríogordillo, el D. Ramiro Saeta mantuvo el 
suyo al disfrute de los sobrantes, habiéndolos eviden
ciado después la existencia de esos aprovechamientos 
por parte de los predios inferiores, no sólo el reconoci
miento del terreno, verificado por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, sino la propia confesión de la García 
de Quesada, propietaria del predio dominante, siendo, 
por tanto, un hecho indiscutible la existencia de esos 
aprovechamientos, así como el perjuicio representa 
una concesión contraria á ellos, que ha de anular y ha 
anulado los sobrantes dal arroyo; quinto, que en 3 de 
Noviembre de 1888, el Gobernador de la provincia de 
Jaén, de acuerdo con aquella Jefatura de Obras públi
cas y Junta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, dictó providencia en el sentido de que se diera 
conocimiento á la solicitante García de Quesada de los 
dictámenes referidos, para que en armonía con los 
mismos modificara el proyecto presentado, recurrien
do con este motivo la interesada al Ministerio de Fo
mento, invocando el art. 249 de la ley y quejándose 
de supuestas infracciones, en solicitud de que no se le 
exigiera presentar nuevo proyecto de acequias, y que 
si no se le podía conceder lo pedido, al menos se le au 
torizara para reunir las aguas en el depósito y regar 
sólo las tierras que disfrutaban entonces de ese benefi
cio; y no obstante el significar esto último la acepta
ción de una de las modificaciones propuestas al pro
yecto, y tratarse, cualquiera que sea el alcance que se 
dé á dicha instancia, ya de recurso de alzada de la 
providencia del Gobernador, ó de queja per supuesto 
retraso en la resolución del expediente, es lo cierto 
que el mencionado recurso fué tramitado por el Minis
terio, el que, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, que opinó que debía con
cederse lo solicitado en 26 de Mayo de 1887, dictó la 
Real orden de 3 de Agosto de 1889, inserta en la Ga
c e t a  del 18 de Octubre siguiente, con lo cual se arro- ‘ 
gó el Ministerio una competencia que, según la ley, 
corresponde á los Gobernadores por razón de la m ate
ria, y no existe apelación que pudiera darla en ese 
sentido; sexto, que mediante concesión tan viciosa en 
su origen y nula por las infracciones cometidas en el 
procedimiento administrativo, la García de Quesada ha 
realizado sus proyectos, construyendo la presa ideada J

en el sitio Salinas del Puente, desviando las a*n.us del 
arroyo Ríogordillo, llevándolas á su antojo, a nu d a n 
do los riegos establecidos a terrenos que no '-'man. 
y ha destruido, en una palabra, los aprovecha ¡Montos 
existentes, que desde tiempo inmemorial han venido 
disfrutando los demandantes en la forma indicada.

Que admitida la demanda y conferido traslado con 
emplazamiento á la demandada para que la contesta
ra, y personada ésta, el Gobernador, á Ínstam ef de la 
Doña Carolina García de Quesada, y de acuerdo < on la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al omgado, 
alegando: que el art. 185 de la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1875 establece que es necesaria la autoriza
ción del Ministerio de Fomento para el aprovecha
miento d<& aguas públicas con destino á iief ^  cuya 
derivación ó toma deba verificarse por m ol s* pre
sas, azudes ú otra obra permanente construida en los 
ríos, barrancos, arroyos y cualesquiera otra clase de 
corrientes naturales continuas, siempre que hayan de 
derivarse más de 100 litros de agua por segundo: que 
el párrafo primero del art. 186 de la misma ley precep
túa que si la cantidad de ag-ua que ha de derivarse ó 
distraerse de su comente natural no excedí “ m 100
litros por segundo, hará la concesión el G » mador
de la provincia, previo el oportuno expev r , pu-
diendo el peticionario recurrir en alzada al Mu sterio 
de Fomento; que, según el art. 251 de la < i ley,
las resoluciones de la Administración Cent  ̂m re-
clamables por la vía contenciosa en los casos que de
termina; que, á mayor abundamiento, la concesión de 
aguas á que la demanda se refiere, no está ultimada, 
pues falta practicar ios aforos que marca la condi
ción 4.a de la concesión para conocer de una manera 
oficial el volumen de las aguas que ordinariamente 
discurren por el arroyo Ríogordillo:

Qué sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto con fecha 18 de Noviembre- 
de 1893 declarándose incompetente para conocer de la 
referida demanda, y apelado este auto por los deman
dantes, apelación que hubo de tramitarse con la here
dera de la demandada Doña Francisca Muñoz y García 
de Quesada, la Sala de lo civil de la Audiencia de Gra
nada lo revocó por otro de 29 de Octubre de .1895, de
clarando competente al Juez de Jaén para conocer del 
juicio promovido, fundándose: en que si bien las con
cesiones de aprovechamientos de las aguas públicas 
corresponden á la Administración, y ese concepto tie
nen las que discurren por el arroyo Ríogordillo, la 
autorización obtenida por la García de Quesada para 
aprovechar parte de ellas, según la Real orden de 3 de 
Agosto de 1889, le ha sido otorgada, como todas las de 
su clase, sin perjuicio de tercero, para dejar de esta 
suerte á salvo los derechos de los particulares, respeta
dos por el art. 150 de la ley de Aguas, entre los cuales 
se cuenta el establecido por el artículo anterior de la 
propia ley en favor de las personas que durante veinte 
años hubieran disfrutado de un aprovechamiento de 
aguas públicas sin oposición de la Autoridad, para con
tinuar disfrutándolo, aunque no puedan acreditar que 
obtuvieron la correspondiente autorización; en que 
fundada la demanda, entre otras disposiciones legales, 
en el art. 149 ya citado, invocando el título de la pres
cripción como causa del dominio, cuya declaración 
solicita, y ejercitándose en ella la acción reivindicato
ría y la de daños y perjuicios ocasionados por la con
cesión, es visto que la cuestión litigiosa planteada re 
viste carácter puramente civil y de la potestad exclusi
va de los Tribunales ordinarios, á quienes incumbe 
aplicar las leyes en esta clase de negocios, sin que el 
ser las aguas que se reclaman públicas, ni los perjui
cios cuya indemnización se pide causados por su con
cesión, varíe su naturaleza de civil en administrativa, 
toda vez que las declaraciones acerca del dominio de 
estas aguas competen á los Tribunales ordinarios, y 
los derechos de propiedad que se dicen perjudicados 
fueron adquiridos con anterioridad á la publicación de 
la ley de Aguas; en que, háyase ó no formulado oposi
ción en el expediente administrativo y dejádose de u ti
lizar la vía Contenciosa contra la Real orden otorgan
do la concesión de aguas del arroyo, no puede soste
nerse con éxito que ésta es ejecutoría al efecto de que
dar resueltas por los mismos las cuestiones acerca 
de la existencia de anteriores aprovechamientos en 
favor de particulares y en virtud de títulos de derecho 
civil, pues sólo compete á los Tribunales ordinarios de
cidir acerca de la preexistencia y legitimidad de estos 
derechos y de los perjuicios que la concesión pueda 
originar á terceros, asuntos todos de interés privado, y 
extraños, por tanto, á la jurisdicción administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:
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Que como antecedentes de la cuestión, se lia tenido 
á la v i s t a  el expediente administrativo, en que el Mi
nisterio de Fomento dictó la Real orden de 3 de Agosto 
de 1889, otorgando la concesión que dio lugar á la de
manda interpuesta por los actores:

Visto el art. 409 del Código civil, con arreglo al que,
«el aprovechamiento de las aguas públicas se adquie
re: púiTs -io, por concesión administrativa; segundo, 
por pri >' i spción de veinte años. Los límites de los de
rechos obligaciones de estos aprovechamientos serán 
los que resulten, en el primer caso, de los términos de 
la concesión; en el segundo, del modo j  forma en que 
se haya usado de las aguas»:

Visto el art. 410 del mismo Código, que determina 
que, «toda concesión de aprovechamiento de aguas se 
entiende sin perjuicio de tercero»:

Visto el art. 254 de la ley de Aguas vigente, que 
establece que compete á los Tribunales que ejercen la I 
jurisdicción el conocimiento de las cuestiones relati
vas: primero, al dominio de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y de su posesión:

Visto el art. 256 de la propia ley, según el que, com
pete igualmente á los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas á daños y perjuicios | 
ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad 
particular, cuya enajenación no sea forzosa; tercero, 
por toda clase de aprovechamientos en favor de par
ticulares:

Considerando:
1.° Que la presente contienda ha surgido con moti

vo de la demanda á juicio civil ordinario interpuesta | 
por Doña Carolina García de Quesada, hoy sus herede
ros, para que se reconozca y declare el derecho de los 
demandantes á reivindicar los aprovechamientos de 
aguas del arroyo Ríogordillo, que vienen disfrutando 
desde tiempo inmemorial, y que han sido mermados y 
anulados por la concesión administrativa otorgada á la 
demandada en Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento con fecha 3 de Agosto de 1889, á pesar de 
la oposición de los demandantes:

2.° Que el título de adquisición del derecho que in
vocan los actores en la demanda es de naturaleza pu
ramente civil, de donde resulta que las cuestiones liti
giosas que la misma plantea, por revestir igual carác
ter, han de ser resueltas con arreglo á las leyes civiles, 
cuya aplicación corresponde á los Tribunales ordina
rios, únicos que pueden determinar el límite de los de
rechos y obligaciones del aprovechamiento de las 
aguas de que se trata, y el modo y forma en que se ha
yan usado, según lo dispuesto en el art. 409 del Código
civil vigente:

3.° Que las concesiones administrativas para el apro
vechamiento de las aguas públicas se otorgan sin per
juicio de tercero, con arreglo á lo establecido en la ley 
de Aguas y en el Código civil, por lo mismo que ambas 
leyes amparan y reconocen el dominio de los que las 
hayan utilizado durante más de veinte años:

4.° Que se trata  de una cuestión de dominio sobre 
aprovechamientos de aguas públicas é indemnización 
de perjuicios, respecto de los que, por alegar los de- 
mantes como título adquirente el derecho cuya decla
ración pretenden, el de la prescripción, corresponde co
nocer de él á los Tribunales que ejercen la'jurisdicción 
ordinaria:

5.° Que la ley de Aguas vigente, en sus artícu
los 254 y 256, establece esta doctrina como regla para 
determinar la competencia entre los Tribunales de 
justicia y las Autoridades administrativas en materia 
de aguas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
,de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir el presente conflicto á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministios,

Antonio Cánovas del Casti l lo.

MINISTERIO  DE FOMENTO

r A L E S  d e c r e t o s

Visto el expediente para llevar á efecto la expro
p i a c i ó n  de terrenos sitos en término de Sagunto pro
v i n c i a  d e  Valencia, con destino a la  construcción del 
ferrocarril de Calatayud al Grao de Valencia.

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de aquella provincia declarando la necesidad de la 
¿ p a c i ó n  de las fincas señaladas con los números 62

y 64 de la relación nominal de propietarios, que posee 
en el citado término D. Gabriel Moreno Campo:

Visto el recurso de alzada interpuesto á nombre de 
este propietario contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la División de 
ferrocarriles del Este:

Y vistos los artículos que tienen relación con este 
caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y del reglamento dictado para su ejecución en 
13 de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que la Compañía concesionaria de esta línea fé

rrea tiene, por la ley que sirvió de base á la concesión, 
el derecho de introducir variaciones en el trazado del 
proyecto primitivo:

2.° Que usando de este derecho ha introducido cier
tas reformas en el trazado que comprende este térm i
no de Sagunto, las cuales han sido aprobadas por Real 
orden de 6 de Febrero de 1896.

3.° Que la División de ferrocarriles del Este, en v ir
tud de atribuciones que le están concedidas, ha apro
bado el replanteo correspondiente á este trozo.

4.° Que con arreglo á este proyecto y replanteo se 
atraviesan las fincas de que queda hecho mérito.

5.° Que las razones aducidas por el recurrente no 
demuestran que con sujeción á este replanteo no es 
necesaria la ocupación de sus fincas, única reclam a
ción que admite el art. 17 de la ley;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar la necesidad de la ocupación de 
las fincas del término de Sagunto, señaladas con los 
números 62 y 64 de la relación nominal de propietarios 
para la construcción del ferrocarril de Calatayud a] 
Grao de Valencia, confirmando la providencia del Go
bernador civil de la citada provincia, y desestimando 
el recurso contra ella interpuesto por D. Juan Bautista 
Bellveser, á nombre de D. Gabriel Moreno Campo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
£51 M inistro de Fom ento,

&urelismo Linares Mi vas.

Vacante por ascenso de D. Esteban Nagusia y Rived 
una plaza de Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, á propuesta del Mi
nistro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y eomo Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala en el re
ferido Cuerpo, nombrado Inspector general de primera 
clase, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Agustín Romero y López; Inspec
tor general de segunda clase, Jefe de Administración 
de segunda, á D. Andrés Llauradó y Fábregas; Inge
niero Jefe de primera clase, Jefe de Administración de 
tercera, á D. Clemente Figuera y Ustáriz, é Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Miguel Aulló y Lozano, todos los cuales 
figuran á la cabeza de sus respectivas escalas y re- 
unen condiciones para el ascenso.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Mi vas.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que los certificados de reválida expedidos á los Maes
tros por las Escuelas Normales, sean considerados sufi
cientes para solicitar Escuelas por oposición ó concur- 

I so á los aspirantes que no estuvieren desempeñando
Escuela pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR

REAL ORDEN j j

Excmos. Sres.: El Rey lQ. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer

que en la primera decena del próximo mes de Marzo* 
tenga lugar en el domicilio del Banco Hispano Colonial, 
en Barcelona, y con las formalidades de costumbre, el 
vigésimo quinto sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, encan
tarándose al efecto las bolas que representen los 
1.728.000 títulos que en esta fecha existen habilitados 
para la circulación; y que de ellas se extraigan 27, 
equivalentes á 2.700 billetes que en 1.° de Abril del co
rriente año han de recogerse, abonándose su importe 
á la par, conforme á lo que determina el art. l.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre del citado año 
de 1890.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años» 
Madrid 11 de Febrero de 1897.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

M IN S T E R IO  D E GRACIA Y JUSTICIA

R ectificación.

En la Real orden de 4 del mes actual, inserta en la G a c e 
t a  de ayer, nombrando á D. Marcial Carballido Bugallal, Re
gistrador de la propiedad de Aicaraz, se dice, por error mate
rial, que este Registro es de tercera clase, siendo así que es de 
cuarta, con arreglo al Real decreto de 10 de Julio de 1893, 
aprobando la vigente clasificación.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T rib u n a l de lo Contencioso adm inistrativo.
Ante este Tribunal penden autos promovidos por el Fiscal 

de S. M. contra el acuerdo de la Ju n ta  de Pensiones civiles 
de 7 de Agosto de 1878, por el que se declaró el derecho de 
Doña Isabel y Doña Ju lia Diez Cañedo á percibir dos pensio
nes de Montepío, una de la Real Casa, y otra de Jueces y Pro
curadores, en concepto de huérfanas de D. Fermín, .Juez de 
Becerrea, y Asesor que fue de la Real Casa y Sitio de San I l 
defonso.

No habiendo comparecido en autos las demandadas Dona 
Isabel y Doña Ju lia  Diez Cañedo, á pesar del requerim iento 
que oportunam ente se les hizo, la Sala, en vista de un escri
to del Fiscal en que les acusa la rebeldía, dictó en 28 de Ene
ro último la siguiente providencia: ^

«A los autos el anterior escrito del Fiscal; en lo principa., 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 304 del reglam en
to, se declara en rebeldía á las demandadas ŷ  se tiene por 
contestada la demanda; entiéndanse las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal; por hecha la manifestación 
contenida en el otrosí, y pasen los autos al fer. Ministro Po
nente; y para la notificación de esta providencia á Dona Ju 
lia Diez Cañedo, líbrese carta orden al Juez decano de los de 
prim era instancia de Valencia, y cuanto á Dona Isabel Diez 
Cañedo, cuyo domicilio se ignora, publíquese la oportuna ce- 

| dula en la G a c e t a  d e  M a d r t d .» .
Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Secretario de la bala, 

1 Licenciado Ricardo Díaz Merry. 8c0 M

MINISTERIO D E HACIENDA

D irecciion  genera l de  Contribuciones  
directas.

Transcurridos los seis meses que señala el art.^ 9 J  del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc
ción-de 14 de Febrero de 1847 desde que se publico la vacante 
de los títulos de Conde de Tepa y de Marqués de Belzunce, y 
no* constando que interesado alguno los haya obtenido, se 
publica por segunda vez la vacante de los mencionados t í tu 
los, con objeto de que los que se consideren con derecho a  
ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus 
tic ia  en demanda de la Real carta de sucesión en las expre
sadas dignidades en el término preciso de seis meses, señala
do por has citadas disposiciones.

Madrid 8 de Febrero de 1897. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Banco de España..
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 

comprende cinco acciones, números !.366 a 1.3 /0 de la ciase 
de libres, expedido por este establecimiento en 11 d e G a l u  
bre de 1857 á favor de Dona Concepción Areizaga, D. C an d i-  
do Manuel María, D. Luis Mariano, D. Pedro Ricoms, Don 
M artín, D. Ramón Cándido, D. José María, Dona U s ild a  y 
Doña Asunción Gaytán de Ayala y Areizaga, s e m i m a  a l 
núblico por segunda vez para que el que se crea coa d e W io  
I  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a con
ta r  desde el día 30 de Enero próximo pasado, fecha de la p o 
niera inserción de este anuncio en los periódicos o An. t. 
G \ c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según deteim m 
nan  los artículos 9.° y 237 del reglam ento, retorm ados par 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que tia u s-  
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsable

^M adrid 10 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1373
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M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D  A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 0  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Dla«.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

% ( 4 » Párvulo.. . . . . . . . . Coqueluche.......................................................... Hipódromo, 2. 
Orden, 8.34 » » Casado................ Tuberculosis pulmonar................................. ..

10 » Párvulo................... Tuberculosis meníngea............................... Alcalá, 109.
17 » > Soltero.................... Tuberculosis pulmonar................................... Duque de Alba, 11. 

San Bernardo, 120. 
Mesón de Paredes, 23. 
Orense, 2.

Justo Gil , ,  . . . . . 22 » > Idem........................ Idem.......................................................................
Antonio Flórez . •. . . . . .  « ! 37 »

8
» Casado.......... Idem.......................................................................

Teodoro F Mate . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . » *  * . ■%.. ■* ¡ » Párvulo................... Sífilis................................................... .................
Juan Mantecón . .  . .  . i' 82 » Casado ................... Cardiopatía.......................................................... Pretil de Santisteban, 1. 

Escuadra, 5.1 » » Párvulo................. .. Bronquitis capilar.............................................
Antonio Carrasco . .  . . . .  . . .  % •» 1 » » Idem........................ Idem ...................................................................... Juanelo, 29.

1 > » Idem....... ................ Idem....................................................................... Cardenal Oísneros, 58. 
Rosario, 20.2 > > Idem........................ Idem......................................................................

i
1

> » Idem ........................ Idem....................................................................... Salitre, 54.
G era rilo V Nava res.. ............................................. .. » > Idem ........................ Idem ...................................................................... Estudios, 5 y 7. 

Pez, 6.i lili te dpi hmn » * * w h ■» i, y, ffli „ * * * -« > * .* , „fc ..u. * , 1 : » Idem......................... Idem................... ..................................................
56 ! » > Casado................... Bronquitis crón ica ........................................... Barquillo, 34.

Caballero de Gracia, 37. 
Hospital Provincial. 
Belén, 2.

72 » > Viudo...................... Pulm onía............................................................
Lucas Cuslrn.. . . .......... ....................................... .. 62 » » Casado..................... Idem. .............................. ......................................
JoM de F ,puiluz.................................................................... 61 ! » » Idem........................ Cólico miserere...................................................
Tornan Peña. . . . * . . .  * ■».. ■» * • , , , , , » * * , , ,  „ . . . , , ,  .* 79 » Idem........................ Hemorragia cerebral........................................ Arco de Santa María, 23. 

Hospital Provincial. 
Paseo de Areneros, 6.

Manuel 1 irtjóii..  ..............................„., „ . , .  „ , , . » . , , , 45 Viudo...................... Idem...................................................... ................
Galo Rubio .« . ..................................... 2 » Párvulo................... Eclampsia............................................................
H £ 3 a i" i 11 Fernaiiili . . . . . .  *. » 3 » Idem ..................... Idem ................................................... ................... Ronda de Segovia, 23. 

Inclusa.Fe ti í unís luí lino............................ .. » » » > >

Duila Atmnsin Alfonso ............. ......................................... » 10
»

» Párvulo................. V iruela............ . . . . . .......................................... Carretera de Andalucía, 64. 
Hermosilla, 25. 
Embajadores, 70.
Carayaca, 12.

Francisca. Martín.................................... ....................... 2 » Idem......................... Idem .................................... .................................
Natividad López............................................................ 35 » > Casada ................. Fiebre tifoidea.............. ......................................
Angela Ulivarri............................................................. 52 » > Viuda...................... Grippe........ ...........................................................
Carmen Martín.......... ........................... .....................•. 1 » Párvulo................... Tuberculosis mes entérica............................. Tribulete, 9.

Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Piamonte, 23.
Mesón de Paredes, 90. 
Princesa, 59.
Santa Engracia, 131. 
Columela, 4.

Consuelo Jiménez...................... ................................... 33 » » Casada................. .. Cáncer uterino...................................................
Serafina González......................................................... 39 » » Viuda...................... Insuficiencia m itra l.........................................
María P Pedraza........................................................... » » 22 P árvu lo ................. Cianosis................................................................
Lorenza Sánchez............................................................ 63 » » V iud a..................... Cardiopatía..........................................................
Consuelo García............................................................. » 7 > P árv u lo ................. Bronquitis............... .........................
Felicidad Milla............................................................... > 4 > Idem ................. .. Idem.......................................................................
Matilde Fondinier........................................................ 68 > » V iuda....................... Idem.......................................................................
Felisa L a ra ...................................................................... » 2 » Párvulo.. . . Idem.................. .................. ............................... .. Tejar de Pichaco. 

Amaniel, 11. 
Tribulete, 3.

Josefa Mosoueira...............*.......................................... 82 » » Viuda......... .. Bronquitis senil................................ ................
Antonia Yiñuales........................................................ 63 Casada................... Pulmonía..............................................................
Fermina González......................................................... 72 » Viuda Idem ........................................................... .. Hospital Provincial. 

Juanelo, 19.
San Ildefonso, 20.
Mesonero Romanos, 40. 
Hospital Provincial. 
Lagasca, 55.
Lavapiés, 10.
Paloma, 8.
Travesia de Trujillos, 1. 
Cava alta, 5.
Hospital Provincial. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Barquillo, 34 (judicial). 
Carretera del Pardo, 7. 
Blasco de Garay, 18. 
Leganitos, 10.
Castelló, 3.
Arroyo de Embajadores, 18.

Inés Barón....................... ................................................ 46 » Soltera.................... Pleuropneumonía..............................................
Antonia Hurtado de Mendoza.............................. 34 Idem........................ Anginas gangrenosas......................................
Esperanza Rodríguez.................................................... 1 » Párvulo.................. Gastroenteritis...................................................
Antonia Lariva .............................................................. 42 » > Casada. . . . . . . . . . Enteritis crónica...............................................
Ascensión Bejarano.................................. .................. 88 » > V i u d a ................... Apoplejía serosa................................................
Angela García,................................................................ 2 > » Párvulo................... M eningitis.........................................................
Victoriami Dorado......................................................... 2 » » Idem.. .................... Idem...................... ................................................
Emilia de Tornos........................................................... 6 » » Idem ....................... Idem.....................................  ..............................
Rosario Sánchez........ .................. ................................. 71 » » Soltera ........... Cólico espasmódico...........................................
Aurora G arcía................................................................ 47 » Casada • . .  ......... Mielitis.................................................................
María L a r a ...................................................................... 74 » » Viuda ............... Sin diagnóstico.................................................
L lisa Espinosa............................................................... > » > Idem.................. ................  ...............

Feto femenino............................................................. ................ » » » >
Idem................................................................................................ » » » > »
Idem................................................................................................ » > » »

» > » > >
Idem................................................................................................ > > > » »

R e s u m e n  -por* c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Feb rero  de 1 8 9 7 .= =E1 {Subsecretario, M arq u és del V adillo .

^ P ^ o e s t a  elasifieaeíón  atendiendo á la  a cció n  ad m in istra tiv a  que debe ejercitarse  en el régim en  sa n ita rio  de la  legislación  v ig en te ; y  en este sen tido, las enferm edades c o a -  
d i S  g^upo de infecciosas exclu y en  toda m ed ida sa n ita ria  con  relación  á la s  person as y  á las cosas de su u so ; así com o las del g ru p o  de iüfeetd-contagios& s im p lican  la  necesidad  

ejecutar .a s  disposiciones establecidas sobre a islam ien to  de la s  p erson as y  desinfección  de las m aterias  co n tu m aces y  de las  h ab itacion es de los enferm os.
<*) fin esta .ca silla  se co n sig n a rá n  la s  d efunciones o cu rrid a s  p or a ccid e n te , h om icid io , su icid io y  ejecuciones de pena cap ita l
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MINISTERIO DE FOMENTO

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
Á LA CÁTEDRA DE TERAPÉUTICA DE LA FACULTAD DE M EDICINA 

DE GRANADA
Los señores opositores á esta cá ted ra  se se rv irán  p resen 

tarse en la  S ala  de grados de la  F a c u lta d  de M edicina de esta 
Corte, el d ía  10 de Marzo próxim o, á la s tr e s  de la  ta rd e , p a ra  
em pezar los ejercicios. Los que no co n cu rran  á este llam a
m iento ó excusen su  as is tencia  con causa  ju s tificada , serán  
excluidos de la  oposición, según  dispone el a r t .  13 del reg la m ento de 27 de Ju lio  de 1894.

M adrid 12 de F ebrero  de 1897.—El P residen te del T rib u 
nal, B aldom ero G. Y alledor.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a
P rem io s d el S r .  Ducftie d e  L o u b a t.

E n ca rg ad a  esta  R eal A cadem ia de o to rg a r en 1898 el p r i
mer prem io tr ie n a l de 3.300 pesetas al au to r  de la  m ejor obra 
escrita en caste llano , é im presa después del mes de D iciem 
bre de 1895, que tra te  de a lg u n a  de las s igu ien tes m a terias: 
H istoria , G eografía, A rqueolog ía , L in g ü ís tica , E tn o g ra fía  y 
N um ism ática , de cu a lq u ie ra  de las regiones del Nuevo M un
do; y o tro  prem io segundo de 2.000 pesetas a l au to r  de u n a  
obra sobre cu a lq u ie ra  de dichos tem as, que, s in  m erecer el 
prim ero, sea co ncep tuada d ig n a  de g a la rd ó n  por a lg u n a  c ir 
cu n stan c ia  especial, abre concurso  p a ra  la  ad jud icac ió n  de 
am bos prem ios, la  cu al se efec tuará  en ju n ta  p ú b lica  solem 
ne an tes de ex p ira r el referido año de 1898.

Los au to res que q u ie ran  op tar á ellos se se rv irán  re m itir  
á la S ecre taría  de la  A cadem ia, calle del León, 21, an tes  del 
día 31 del próx im o D iciem bre dos ejem plares de sus respec ti
vas obras, con las señas de su dom icilio ; en tendiéndose que 
quedan obligados, en caso de obtener prem io, á re m itir  á su 
costa otros cu a tro  ejem plares á los pu n to s  que se les in d ic a 
rán , con arreg lo  á lo e s ta tu id o  por el fundador.

M adrid  5 de F ebrero  de 1897.=E1 Secre tario  acciden ta l, 
Cesáreo F ernández D uro . 762—M—1

In stitu to  A g r íc o la  d e A lfo n so  X II .
G ran ja  C en tra l.

Se venden en pú b lica  su b as ta  cu a tro  lotes de ganado  va
cuno, m u la r  y  caballar, pe rtenecien tes á dicho establecim ien
to, el día 20 del ac tu a l, á las once en pu n to  de la  m añana .

Los pliegos se rec ib irá n  en las oficinas de la  m ism a todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la  m añ an a , h a s ta  el 
19 inc lusive.

El pliego de condiciones se h a lla  de m anifiesto  en el t a 
blón de an uncio s de esta  dependencia.

La M oncloa (M adrid) 12 de Febrero  de 1897.=E1 D irector, 
Diego Pequeño .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
S u b s e c r e ta r ía

C o n ta d u r ía  de  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t ra c ió n  
c iv i l  de F i l ip in a s .

N EG O C IA D O 'D E REINTEGROS
Por el presente , y en cu m plim ien to  de lo m andado  por el

Sr. C ontador de Fondos locales de la D irección genera l de A d
m in is trac ió n  civil, en providencia de 5 del ac tua l, se c ita , lla 
m a y em plaza por segun da vez á D. R icardo  G arc ía  C astaños, 
A d m in is trad o r de H acien da pública que fué de is la  de Ne
gros, p a ra  que en el plazo im prorrogab le  de nov enta  d ías, á 
co n tar desde la  p ub licac ión  de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  si se h a lla  en la  P en ín su la , com parezca an te  el Nego
ciado de re in teg ro s de la  C on tad u ría  de dicho C entro , por sí ó 
por m edio de apoderado, á recoger y co n testar el pliego de 
cargos que se desprende del expediente ad m in is tra tiv o  que 
se sigue co n tra  él; en la  in te lig en c ia  que de no verificarlo  en 
el plazo qúe se le señ a la  le p a ra rá n  los pe rju ic ios que en dere
cho hub iere  lu g a r .

M anila 5 de D iciem bre de 1896 .= E !  Secre tario , E ugen io  
E chevarría . —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  c iv il  de la- p rov in c ia  tic V a len c ia , 

Fomento.—Carreteras.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por la  D irección genera l de Obras 
públicas en 22 de A gosto ú ltim o , este Gobierno civ il h a  seña
lado el d ía  8 de Marzo próxim o, á las doce de su  m añ an a , 
p a ra  la  ad jud icac ió n  en p úb lica  su b asta  de los acopios p a ra  
conservación de la  c a rre te ra  de tercer orden de la  de S illa  á 
A lican te  á R eal, cuyo p resupu esto  de co n tra ta , redactado  en 
1895 á 96, es de 3.216 pesetas 55 céntim os.L a su b asta  se ce leb rará  en  los jfcérminos prevenidos en la  
in s tru cc ió n  de 18 de M arzo de 1852 en la  Je fa tu ra  de O bras 
púb licas de esta  p rov in cia , p laza  del Correo Viejo, núm . 5, 
donde se h a lla  de m anifiesto el proyecto  con el p resupu esto  y 
pliego de condiciones facu lta tiv as , p a rtic u la re s  y  económ i
cas que h a n  de reg ir en la  co n tra ta .L as proposiciones se p re sen ta ra n  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreg lándose  ex actam en te  al 
modelo ad ju n to .L a ca n tid ad  que ha de consignarse prev iam en te  como g a 
ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  en la  su b as ta  será el 1 por 100 del 
p resupuesto  de co n tra ta , y pod rá  hacerse en m etá lico  ó en 
efectos de la Deuda pub lica , a R ip o  que les e s tá  as ignado  por 
las respectivas d isposiciones v igentes, debiendo acom pañar a 
cada pliego, adem ás de la  cédu la  persona l del ¡im ponente, el 
docum ento  que acred íte  haber realizado el deposito del m odo 
que prescribe la  referida  in s tru cc ió n .E n  el caso de que re su lten  dos ó m as proposiciones ígua- « 
se p rocederá cu el acto, sólo en tre sus au to res, á una seg un d a

lic itac ió n  ab ie rta , fijándose la p rim ó ra  pu ja  en 120 pesetas * 
por lo m enos, y no ba jando  las restante»? de ^  pesetas.

Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  el pagú  del an un cio  en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial, según  lo  d ispuesto  en 
Real orden de 20 de Septem bre de 1875.

V alencia 4 de Febrero de J8 97 .= E 1  Gobernador,- Pedro de M iranda.
Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de ....... según  cédula p e rson a l níím e-
r o    en terado  del anuncio  publicado por el G obierno civild e 'la  p ro v in c ia  de V alencia, con fecha ......  de Febrero , y  de
los req u is ito s  y condiciones que se ex igen p a ra  la  ad ju d ica 
ción en p úb lica  su b asta  de los acopios p u ra  conservación  de 
la  ca rre te ra  de la  de S illa  á A lican te  á R eal, com prend ida  en 
d icha  p ro v in c ia  (proyecto redactado en 1895-96), se com pro
m ete á tom ar á su  cargo dicho servicio, con e s tr ic ta  su jeción 
á los expresados requ isitos  y condiciones, por la  ca n tid ad  d e ......

(A quí la  proposic ión que se h ag a , adm itiendo  ó m e jo ran 
do lisa  y  llan am en te  el tipo  fijado; pero ad v irtien d o  que será 
desechada toda propuesta  en que no se exprese d e te rm in ad a 
m ente la  can tid ad  en pesetas y céntim os, esc rita  en le tra , por 
la  que se com prom ete el p roponente á la  e jecución de las 
obras, as i como tod a  aq uella  en que se añ ad a  a lg u n a  c lá u su la .)

(Fecha y  firm a del proponente.) 58—8

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por la  D irección gen era l de 
O bras^públicas en 22 de A gosto ú ltim o , este Gobierno civ il 
h a  señalado el d ía 8 de Marzo próxim o, á las doce de su m a 
ñ a n a , p a ra  la  ad jud icac ió n  en púb lica  su b asta  de los acopios 
p a ra  conservación  de la  c a rre te ra  de tercer orden de la de Ca
sas del C am pillo á V alencia á A lbaida, cuyo p resupu esto  de 
c o n tra ta , redactado  en 1895 á 96, es de 7.234 pesetas y 42 céntim os.

L a  su b as ta  se ce leb rará  en los té rm in o s  prevenidos en la  
in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en la  Je fa tu ra  de Obras 
púb licas de es ta  p rov incia , plaza del Correo Viejo, núm . 5, 
donde se h a lla  de m anifiesto  el proyecto con el p resupu esto  y 
pliego de condiciones facu lta tiv as , p a rticu la res  y económ i
cas, que h a n  de reg ir  en la  co n tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la  clase 12.a, a rreg lándose  ex actam en te  al m odelo ad ju n to .

La can tid ad  que h a  de consignarse  previam en te como g a 
r a n t ía  p a ra  to m ar p a rte  en la  sub asta , será  el 1 por 100 del 
p resupuesto  de co n tra ta , y  pod rá  hacerse en m etálico  ó en 
efectos de la  D euda púb lica, al tipo  que les está  asignado  por 
las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acom pañar á 
cada pliego, adem ás de la cédula persona l del p roponente , el 
docum ento que acred ite  haber realizado el depósito del modo 
que prescribe la  referida in s tru cc ió n .

E n el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se p rocederá en el acto, sólo en tre  sus au to res, á u n a  se
g u n d a  lic ita c ió n  ab ierta , fijándose la  p rim era  p u ja  en 120 pe- ! 
se tas , por lo m enos, y no ba jando  la s  res tan te s  de 20 pesetas»

S erá de cu en ta  del c o n tra tis ta  el pago del an u ncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, segú n  lo d ispuesto  en 
R eal orden de 20 de Sep tiem bre de 1875.

V alencia 4 de Febrero  de 1897.= E 1  G obernador, Pedro de 
M iranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    seg ú n  cédula  personal n ú m    f

en terado  del an u ncio  pub licado  por el Gobierno civ il de la
p rov in c ia  de V alencia con fecha ... .. .  de Febrero, y de los re 
qu isitos  y  condiciones que se ex igen  p a ra  la  ad jud icac ió n  en 
pú b lica  su b as ta  de los acopios p a ra  conservación  de la ca rre 
te ra  de la  de Casas del Cam pillo á V alencia á A lbaida, com 
p ren d ida  en d icha  p rov in cia  (proyecto redactado  en 1895-96), 
se com prom ete á to m ar á r.u cargo dicho servicio, con es tric 
ta  su jeción  á los expresados requ isitos  y condiciones, por la 
c a n tid ad  de ......

(A quí la  proposic ión que se h a g a  adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llan am en te  el tipo  fijado; pero ad v irtiendo  que será 
desechada to d a  p ro pu esta  en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  ca n tid ad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la  que se com prom ete el p roponente á la  ejecución de las 
obras, así como tod a  aq uélla  en que se añ ada a lg u n a  c lá u 
su la .) K -

(Fecha y firm a del proponente.) 59—8

E n v ir tu d  de lo dispuesto  por la  D irección genera l de 
O bras púb licas en 22 de A gosto ú ltim o , este Gobierno civ il 
h a  señalado el d ía  8 de Marzo próxim o, á las doce de su  m a 
ñan a , p a ra  la  ad jud icac ió n  en púb lica subasta  de los sicopíos 
p a ra  conservación de la  ca rre te ra  de tercer orden de A lberí- 
que á Sueca por A lc ira , cuyo*presupuesto de co n tra ta , red ac
tado en 1895 á 96, es de 2.815 pesetas y 20 cén tim os.

L a su b asta  se ce lebrará  en los térm inos prevenidos en la 
in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en la  Je fa tu ra  de O bras 
púb licas de esta  p rov in cia , p laza del Correo Viejo, núm . 5, 
donde se h a lla  de m anifiesto  el proyecto con el p resupuesto  y 
pliego de condiciones facu lta tiv as , p a rticu la res  y económ i
cas que h a n  de reg ir  en  la  co n tra ta .

Las proposiciones ne p resen ta rán  en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la  clase 12.a, arreg lándose ex actam en te  al 
m odelo ad ju n to .

L a can tid ad  que h a  de consig narse  prev iam en te, como g a 
ra n tía  p a ra  to rnar p a rte  en  la subasta , será el 1 por 100 del 
p resupuesto  de co n tra ta , y  pod rá hacerse en m etálico ó en 
efectos de la  D euda p úb lica , al tipo  que los esta asign ado  por 
las respectivas d isposiciones v igentes, debiendo acom pañ ar á 
cada pliego, ad em ás de la  cédula personal del p roponente, el 1 
docum ento  que ac red íte  haber realizado el depósito del modo 
que prescribe la  referida  in s tru cc ió n .

En el caso de que re su lte  dos ó m ás proposiciones ig u a les , 
se procederá en  el acto , sólo en tre  su s  a u to re s  á u n a  seg u n d a  
lic ita c ió n  ab ierta , lijándose la  p rim era  p u ja  en 120 p e se ta s  
por lo m enos, y  no ba jand o  las  re s tan te s  de 20 pesetas.

Sera de cu en ta  de! c o n tra tis ta  el pago del an u n c io  en la 
G a c e ta  de  M a d rid  y B oletín  ofic ia l, según  lo d isp u e sto  m  
R eal orden de 20 de S ep tiem bre de 1875.

V alenc ia  4 de Febrero  de 1897.=E1 Gobernado?» "Pedro de 
M iran da .

Modelo de proposición»
B . X. N. vecino d e  seg ú n  cédu la  p e rso n a l n ú m .  .

en terado  del an u nc io  pu b licad o  por el G o bierno  civ il de la 
p rov in cia  de V alencia, co n  fecha . . . . .  de F eb re ro  y de los re 
q u is ito s  y co ndiciones que se ex ig en  p a ra  la  ad ju d ica c ió n  en 

1 p u b lica  su b asta  de lo s  acopios p a ra  co n se rv ac ió n  de la  ca rre 

te ra  de A lbenqilé  a Sueca por A lc ira , co m p ren d a n  en dicha 
p ro v in c ia  ¿proyecto redactado  en 1895-96), ,se com prom ete a 
to m ar á yu  cargo  dicho servicio, con es tric ta  sujeeGm á los
expresados requisitos^  condiciones por la can tid ad  el** . .....

(Aquí la proposición que se hag a, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ads i vi ¡mido que * erá 
desechada toda p rop u esta  en que no se exprese d e te rm inad a
mente la  ca n tid ad  en pesetas y  céntim os, escrita  cu le tra , p v ” 
la  que se compromete el proponenle á la yj *cueión de las 
obras, así como toda  a que,lía en que se añada a lg u n a  c lá u su la .)

(Fecha y  firm a del proponenie .)
00—S

Delegación' de fllaeleiMla ti© la  provincia
de Madrid.

E n el expediente* prom ovido por Doña 1 salud* Míívfmt v 
Calderón, v iuda  de LA M anuel H e rrera  y Lozano, se dictó ¿I acuerdo sigu ien te  i

¿P ara  d a r curso  á sn  escrito  de apelación, relativo  al Im puesto de derechos re a le s  liquidado por la adquisic ión  de, no 
créd ito  litig ioso , se hace preciso qiu presente la L ú a re s tín  
para su estud io  el docum ento  original, ó copia en form a qae  produjo la liq u id ac ió n  im pugnada..*

Y como se desconoce e l dom icilio  ni?,tu al de d icha señora,, 
por haberse ausen tado  del que ten ía  en la calle dei Marqué*, 
le U rquijo , núm . 18, se la  requiero por este an uncio  oficial á 
los efectos reg lam en ta rio s.

M adrid  10 de Febrero de *897,- f i f i  Di Ihgado de H ac ien d a , 
Vlodesfo F ernández y González, 855 * M

Estación Central de TeFégp&fcs*

fek g rm a t recibidos en el día de la fecha y detenidos e% dM §  oficina por no encontrar á sus destinatario*, punios do donde proceden y sus nombres y domicilios»
CENTRAL

L isboa. --C astaño, C arbón, 3,
B u ítrag o .— A ndrés R eíssáu, L eganííos, 23;
P lace tas .—V en tu ra  R odríguez,, sin  señas»
M anzanares»—José Moreno, Rola, 12, segundó derecha,
O rgaz,—F ranc isco  M arín, P elig ros, 50, tercero 'derecha.
C an ta l api edr a . Ul p í a no .López, M erranz, 15, n ltra i m arinos,
B erlín .—Ignacio Ayllón» I v i t r ,

F "  r

Toledo.—Isabel M aría Saozc, B agases, 20, lu jo  doree!
A rg a n d a .— E duardo Sánchez, H erm osílla , iu iid , 57

guindo, 5»
SUR

C o ruñ a .—Señora Suero, A rgum osu, 19.
NOROESTE

Leblane»—E ugenio  Pcrez, Norte, 14, tercero  M adrid.
Toledo.—C ristóbal M ezquita, D uque L iria 5.
M ad rid .— Eladio González, M eitdízábal, 80.

E N L A C E  MEDIODÍA
O cañ a .—J u a n  P inaza , ron da  A to cha, 11.
M adrid  12 de Febrero de 1897,= E 1  Jefe del Cierre, Joro LL Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l «1c Ciialefllrii.

Habiendo sido inclu idos en el a lm fam ien to1 do este distrito- 
p u ra  el reem plazo del co rrien te  año los m ozo*-Jerónim o Vegn 
Suárez, h ijo  de M iguel y M aría, n a tu ra l  de la G íronda; A nto
nio B ailón López, h ijo  de M anuel y Teresa, de San Mí Han; 
José Ju s to  Pérez, h ijo  ele Dom ingo y Lorenza, de Uebordomlo; 
N icario  Pérez R úa, hijo  de B ernardo y M an a , de R cbordondo; 
M anuel B lanco Pérez, lu jo  de Felipe y C ándida, de B aldríd ; 
José M anuel F ernández Díaz, hijo- de S an tiago  y llosa, fie 
Montes; José Fcíjoo Petez, hijo  de A ntonio  y  Teresa, do M on
tes; Dom ingo Díaz S anm am ed, h ijo  de M anuel y  A ndrea, de 
M ontes; D om ingo Ju s to  Ju sto , hijo  de José M aría y C arm en, 
de M ontes; A n tonio  Fernandez Incógnito-, b íjo  fie M aría A na, 
de Vi leí a; M anuel Ca ram os V írtus, h ijo  de  ̂M anuel y Josefa, 
de P ed resa , y A n ton io  Salgado Casado, h ijo  de José" y M aría 
Rosa, de L ucenza, todos pertenecientes á este M unicipio; y 
como se en cuen tren  hace tiem po-en los Pistados del B rasil, se 
les c ita  por medio del p resen te  edicto a fin de que co n cu rran  
a esta C onsisto ria l á exponer lo que á su derecho convenga 
sobre su in c lu sió n  en el rn o rb ib  a lis ta  m iento y la de otro if o 
sobro  exclusiones, h a s ta  el día 13 del mes ac tua l; p a ra  que 
a s is ta n  al sorteo, que ha  de celebrarse el dom ingo ' I de dicho 
m es, y al acto de elasificardón y declaración fie robledos, que 
te n d rá  lu g a r  el 7 do M arzo próxim o; en tend í endosa que Je n<* 
verificar su p resen tac ión  íne i r r i r á n  m  la  responsab ilidad  que 
sefiala la ley.R ebordando1 de C ualcdro-3 de Febrero de 1897.-Mil A lea l- 
de?, Ju a n  G arc ía . ' 743- - M

A y u n ta m ien to  com U ifu cion al «I© Montemay'jii*
I), S alvador (Jarm ona Gómez», A lcalde em nditm áoam l de

es ta  villa».H ago saber que in scrito  en el a lis tam ien to  de e s ta  villa 
p a ra  el reem plazo del E jérc ito  del año co rrien te , con arreg lo  
a l caso 5.(J, ele! a r t .  40 de la  lev, el mozo José d ft la 8 a uta Lhm¿ 
F lores y  í-am pos, h ijo  de C ristóbal Jdor.es V argas, n a tu ra l  de. 
C ártam a  (M álaga., y  vecino en la époe,» del nacim ien to , de K  
ciudad de Sevilla, calle Donde N egro , rrnm. 59, y de A laria 
Cam pos Cortés, n a tu ra l de A rría te  /M álaga u y d o m ic iliad a  
en el de su m arido , c igno rándose mi p a radero , ro le eíísi p e rú  
el acto del(cierro defin itivo  del a l is ta m ie n to  y el del ro ilu m  
que te n d rá n  lu g a r en  los dí as 13* y 11 del que rig e  r o /p v i  iva* 
m ente, por sí tu v ie re  que h.icrr rcebum icíu ii; ap erc ib ido  <»ae 
de M) com parecer le p a ra ra  Al p e rju ic io  que l ia u i  fugnr»

Y para  que pueda llega? á conocimiento doí ínterewdo, se
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•publica, el presente en eí Boletín oficial de esta provincia y 
otro de igual tenor en la Gaceta de Madrid.

Montemavor 6 de Febrero de 1897.=Salvador Carmona.
851—M

A yuntam iento constitucional del R eal S itio  
de San I ldefonso.

No habiendo tenido efecto la subasta intentada, el día 30 
de Julio ultim o para la instalación de la luz eléctrica en esta 
localidad, por falta de licitedores, el Ayuntam iento que ten- 
’o*o la honra de presidir, en sesión del día 15 de Enero próxi
mo pas alo acordó se celebre otra segunda para el día 17 de 
Aíarm nróxim c, v hora de las dos de la tarde, cuyo acto ten
dré lugar ante la Dirección general de A dm in istración local 
del Ministerio de la Gobernación y en la Casa Consistorial de 
este Municipio, por ser simultánea, en conformidad con el 
E e a l decreto ce 4 de Enero de 1883, y «cuyo servicio ha de con
tratarse bajo-el pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se inserta á continuación.

San Ildefonso 24 de Enero de 1897.=E 1 Alcalde, P. A ., el 
Teniente, Florentino Mañas.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la segunda su
basta de la instalación del almnbmdo 'público de esta localidad 
por medio de la electricidad, el cual otra en los respectivos ex
cedientes incoados por este Municipio para tal objeto, y se hallan 
de man tuesto en la Secretaría del mismo y en la Dirección ge
neral de Administración del Ministerio de la Gobernación,por 
ser simultánea ante ambas dependencias, en virtud de lo que dis
pone el Real decreto de 4 d e'Enero de 1883 y haber sido desier
ta la primera por Jalla de lidiadores.

1.a Se concede privilegio e\elusivo para el alumbrado, pú
blico  de este Real Sitio por medio de la electricidad durante 
el período de veinte años, contados desde el día en que se re
niña oficialmente la insta la ció ti, a la perdona a cuyo favor se 
haga definitiva me nti la adjudicación dt este servicio. Duran
te eMe té mpo, ed V y untamiento nu pudra conceder á nadie 
diebn suministro ni a d ministra rio por si, a menos que se res
cinda el contrato.

Queda autor i/a do el concesionario para dar luz eléctrica 
a los particulares mediante msericioues ó contratos, y perci
bir íntegro su importe, siempre que los precios para el públi
co  no sean mas bajos que lus del alumbrado del M unicipio, en 
cuyo caso ti concesionario se obliga á rebajar también éstos.

2..a El concesionario hara por su cuenta la instalación 
com pleta pa a el alm b ad eléctrico, cuidando que los apa
ratos sean de buenas falv icas y reúnan todas las condiciones 
de seguridad i a a el público, constancia é intensidad en la 
luz., uso cómodo y no peligroso y solidez y  elegancia en los 
que hayan de colocarse en la vía pública.

3.a Se autoriza al concesionario para introducir las mejo
ras ó utilizar los descubrimientos que perfeccionen el sistema 
de alumbrado, previa autorización del Ayuntamiento.

Asimismo se obliga el rematante á aceptar los adelantos 
que puedan realizarse, si el Ayuntam iento así lo dispone, y á 
renovar el material que para ello fuera preciso, mediante la 
indemnización á que hubiere lugar, á ju icio  de peritos nom 
brados por ambas partes contratantes.

4.a Será de cuenta del rematante la instalación y entrete
nimiento de los motores hidráulicos y de vapor que emplee 
para producir la luz, y tendrá siempre de reserva, para evitar 
entorpecimientos ó cualquiera otra contingencia, un motor y 
un dinamo que sean suficientes para producir la electricidad 
necesaria para todo el alumbrado.

5 .a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la 
colocación  de los cables, soportes, aisladores y demás apara
tos necesarios para el alumbrado, el Ayuntamiento hará apli
cables en beneficio del concesionario las disposiciones de la 
ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléc
trico se considerará como servicio público, obligándose el 
Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de 
utilidad. Las indemnizaciones que deban satisfacerse por este 
concepto, así como los deperfectos que se ocasionen en los 
edificios al hacer la instalación, serán de cuenta del contra
tista. Prestará asimismo el Ayuntamiento todo su apoyo m o
ral y material al contratista, haciendo que los agentes de la 
Autoridad vigilen las obras de instalación, é imponiendo 
m ultas á los que en ellas causaren algún daño, sin perjuicio 
de obligarles al pago de las reparaciones que fueran precisas.

6.a Se autoriza al contratista para que pueda montar los 
cables aéreos, y la altura de los cables sobre el suelo será de 
cuatro metros por lo menos, y tendrá una separación de O‘75 
de todo edificio ó construcción que lo soporte y un metro de 
•altura sobre los tejados, cuidándose siempre de ponerla fuera' 
del alcance de las personas que no estén afectas á su cuidado 
y  conservación,

7.a Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija; en el 
trayecto de la canalización podrán ser desnudos, y con envol
vente aisladora desde su entrada en la población, ó cuando 
encuentren en su camino los alambres telegráficos, siendo 
forzoso en este últim o caso. Los cables descansarán sobre so
portes, colocados á distancia que no exceda de 30 metros, sal
vo en los puntos un que sea imposible 'colocar postes inter
medios.

■8.a Los diámetros de los circu itos deben ser calculados de 
suerte que su temperatura no exceda de 20,Jc. La densidad de 
la corriente no excederá de tres amperes por m n r para el 
caso de conductores aislados, de cuatro amperes por m m .02 si 
fuerun descubiertos,. Se exigirá al contratista el empleo de 
corta circuitos y de toda clase de órganos cuya aplicación re
dunde .en beneficio de la seguridad personal y  material del 
público..

9.a El concesionario se obliga á tener constantemente á 
disposición dei Ayuntam iento los aparatos necesarios para 
m edir la intensidad lum ínica de las lámparas.

10. Estará á cargo ¿el concesionario, y  será de su cuenta 
ul servicio de alumbra, dru, manipulación de aparatos, v ig i
lancia y cuidado de los mismos.

El Ayuntamiento se reserva la alta inspección del ser
vicio.

1!. Constituirán el alum brado público 160 lámparas de 
ineandencencia, las cuales' tendrán una intensidad lum ínica 
de 10 bujías alemanas. Eí Ayuntamiento podrá señalar la 
sustitución de las que crea convenientes por otras de mayor 
intensidad, y aumentar el núm ero de lámparas v de horas 
en que han de lucir, medíante la indemnización que corres
ponda, con arreglo al precio en que fuera adjudicada esta su-

12. Las lámparas se colocarán en las calles, plazas y sitios 
fifiT ¿1 Ayuntamiento designe, y la red de cables estará dis

puesta por circuitos, de modo que pueda apagarse á media 
moche la mitad de las lámparas, y caso de cualquier avería

quede completamente á oscuras la población.
En caso de avería total producida por falta en el servicio, 

el contratista está obligado á dar luz á su costa en la forma 
que se previene en la base 19, sin más auxilios por parte del 
Ayuntamiento que el aprovechamiento de depósitos y faroles 
que se le entregarán por inventario á calidad de devolución 
en su día. También le ayudarán los serenos que tiene el-Ayun
tam iento para servir eí alumbrado por petróleo durante las 
noches que tenga que alumbrarse por el concepto expresado.

13. El alumbrado eléctrico comenzará á lucir en todo 
tiempo desde media hora después de la puesta del sol hasta 
el amanecer.

14. El precio del alumbrado público contratado será de 
5.000 pesetas anuales, por las 160 lámparas de 10 bujías de 
intensidad.

15. El precio de la luz para los edificios y  establecimientos 
municipales, será el ¡mismo que el de los particulares; para 
ferias, fiestas y  otros casos extraordinarios, los precios serán 
objeto de contratos especiales con el concesionario. Este se 
obíiga á suministrar la luz necesaria hasta donde la fuerza 
de los aparatos lo permitan, previo aviso del Ayuntamiento 
con veinte días de anticipación.

16. Si el Ayuntamiento en cualquier tiempo acordase dis
minuir el número de lámparas del alumbrado público, esta 
disminución no será mayor de 60 luces, rebajándose el pre
cio del contrato proporcionalmente á la cantidad en que fue
re rematado previa liquidación.

17. La instalación general quedará hecha y entregada al 
servicio público en el plazo de dos meses, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura. Queda, sin embargo, 
autorizado el concesionario para entregarla antes, si la tuvie
re terminada, previa la correspondiente recepción oficial.

18. Son de cuenta del concesionario todos los gastos ne
cesarios para la instalación completa del alumbrado eléctrico 
en la vía pública, así como los de su entretenimiento y repa
ración, obligándose á conservar la instalación en buen esta
do y á renovar lo que fuera preciso, sujetando los materiales 
que use á la aprobación de la respectiva com isión del A yun
tamiento.

19. El Ayuntamiento cede al concesionario durante el 
plazo del contrato los faroles del actual alumbrado, los cua
les conservará en la forma actual y tendrá siempre los de
pósitos de petróleo dispuestos para ser encendidos en casa de 
interrupción del alumbrado eléctrico. El emplazamiento y 
número de faroles guías se fijará por el Ayuntamiento, de 
acuerdo con el contratista.

20. En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, 
el local destinado á las máquinas se instalará en forma que 
no ocasione peligros ni molestias al vecindario.

21. El pago del servicio de alumbrado eléctrico se hará 
por mensualidades vencidas, previa liquidación.

22. La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna fuera de los casos previstos.

23. La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en 
Madrid, en el Ministerio de la Gobernación,*ante la Dirección 
general de Adm inistración local, en el sitio que la misma de
termine y anuncie, y en la Casa Consistorial de este sitio, 
ante el Sr. Alcalde ó^quien legalmente le sustituya, y un Con
cejal que al efecto designe el Ayuntamiento, y con asistencia 
de un Notario público, previos los anuncios correspondientes 
y exhibición del pliego de condiciones, que se hallará de ma
nifiesto en ambos puntos.

24. Habrán de hacerse las proposiciones en papel sellado 
de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se inserta al final, 
y en pliegos cerrados, que se entregarán al Presidente. Den
tro del pliego incluirá el licitador su cédula personal y el res
guardo que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, en cualquiera de las sucursales ó en la Depositaría 
de este Ayuntamiento la cantidad de 5.000 pesetas, importe 
del 5 por 100, como fianza provisional, bien en metálico ó en 
efectos públicos; teniendo en cuenta que éstos, sean los que 
fueren, se admitirán al precio de cotización oficial del día que 
se constituya el depósito. Esta cantidad, que será devuelta á 
los postores no agraciados, será ampliada por el adjudica
tario á la del 10 por 100, que responderá como fianza definiti
va mientras duren las obras, y quedará á beneficio del A yun
tamiento en el caso de no hacerse la instalación. Terminada 
ésta y comprobado durante dos meses que el alumbrado fun
ciona con toda regularidad, se devolverá dicha fianza al con 
cesionario. Del cum plim iento del contrato en lo sucesivo res
ponderá el rematante con todo el material de instalación.

25. Será desechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y de la cédula personal. Lo 
serán también las que no se ajusten al modelo, si las diferen
cias pueden producir, á ju icio  del Presidente, dudas sobre 
la persona del licitador4 ó del compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda deba admitírsele la pro
posición, aunque el licitador manifieste que está conforme 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al m o
delo.

También serán desechadas las proposiciones ó cláusulas 
condicionales y aquellas en que la cantidad fuera mayor que 
el tipo señalado para la subasta.

26. En el caso de que resultasen dos ó más proproposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante diez minutos, pasa
dos los cuales la declarará el Sr. Presidente terminada, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejora la proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo; caso de ser igualmente ventajosas las pro
posiciones de los rematantes provisionales de las dos subas
tas, se hará entre ellos una licitación  en la forma que previe
ne el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

27. Las faltas en el servicio del alumbrado público se cas
tigarán con multas de 5 á 10 pesetas, si son leves, y de 50 
á 200, si son graves, á ju icio  del Ayuntamiento, que lo deter
minará en cada caso, cuando ocurran por causas dependien
tes de la voluntad del concesionario.

28. Serán causas para ia rescisión del contrato, ejercitan
do la acción personal que el Ayuntamiento se reserva u ti
lizar:

Primera. La interrupción del alumbrado por culpa del 
concesionario en más de la mitad de las lámparas por espacio 
de quince días consecutivos.

Segunda. La falta de intensidad lum ínica comprobada 
con las lámparas durante ocho días en el espacio de un mes, 
ó durante catorce en do* meses, consecutivos también.

Tercera. La negativa del concesionario al cum plim iento de

las demás obligaciones del contrato.Esta rescisión ’ u  rá con
figo la pérdida de la fianza (la que representa el u-arecial de 
instalación), sin perjuicio de exigir gubernativanuuA ,fi con
cesionario la multa é indemnización áque diere lugar por los 
trámites de la vía administrativa de apremio y de utilizar 
contra aquél cualquiera otra acción que procediere.

El Ayuntamiento podrá, no obstante, cambiar/ en multas 
[a rescisión del contrato, y el mínim um  de las que imponga 
m tal caso no bajará de 500 pesetas.

29. El rematante podrá ceder el contrato á favor le otra 
persona ó Sociedad, constituida al efecto en las mismas con
diciones con que él lo otorgó, y siempre ^que, á ju icio  del 
Ayuntamiento, ofrezca éste la garantía suficiente.,

30. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escrituras, copias, inscripciones en el Registro de .i a propie
dad, derechos de subasta, anuncios, y los que puedan oca
sionarse además por la falta de cum plim iento en las condi
ciones del contrato.

31. El concesionario se someterá á los Tribuna les compe
tentes del dom icilio de la Corporación contratante, para que 
ellos conozcan délas cuestiones que se susciten.

32. No podrán ser contratistas los que estén compren-- 
didos en cualquiera de los casos que marca el art. id del R ea l 
decreto de 4 de Enero de 1883.

33 El contratista quedará obligado al cumplí inmuto de 
las condiciones de este pliego y de todas las dispo-Anones qqe 
sean aplicables del Real decreto antes citado, las cuales regi
rán también en todos los demás actos del remate,

34. Las mejoras que los postores ofrezcan, aparta de las 
bajas sobre el tipo áe licitación , no se tendrán en cuenta 
para la adjudicación, toda vez que ésta ha de hacerse aten
diendo solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamien
to resulte en las bajas que se hagan en los precios fijarlos para 
este servicio.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    con cédula personal nú o. . ..., que
acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del alumbrado público por medio de la electricidad 
en el Real Sitio de San Ildefonso, se ofrece á ejecutar dicho 
servicio con entera sujeción á aquéllas por la cantidad de .....
pesetas céntimos (en letra) anuales por 160 lámparas de
diez bujías.

(Fecha y firma del proponerte,)

Ayuntamiento constitucional de Vi llague va 
de Vagda.

Resultando de la relación formada por este Avi/ní a miento 
que no se acreditan los fallecimientos de Franca . Domino 
Suárez, h ijo de Antonio y Valeria, Angel Custodh) Ramos 
Molina, de Bibiano y Cecilia, y de Francisco ExpóGío naci
dos en esta villa en 13 de Febrero, 2 de Octubre y v .-le Enero 
de 1878, como también se ignoran sus respectivo.- \m" i deros 
y el de sus padres, hágoles saber por medio del pm-a/ ue, pu
blicado en la G aceta de Madrid y Boletín oficial ú- V pro
vincia, la obligación en que están unos y otros A- hacerse 
inscribir en el alistamiento de esta villa ó en el de la pobla
ción donde residan, hasta el día 13 del corriente; bajo las res
ponsabilidades que preceptúa la ley de Reemplazos vigente,, 
si en este plazo fatal é improrrogable no lo verifican.

Villanueva fde Tapia 4 de Febrero de 1897.— El Alcalde, 
Francisco de P. Arias. 854 —M

Alcaldía constíéaicIaEial de S§>antaB&dcp«
D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Ma
nuel Fernández Bezanilla, hijo de Juan y de Carmen, natural 
de Peña Castillo, y no habiendo podido tener efecto la cita
ción á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente, 
á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de 
Marzo próxim o, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá 
lugar el acto de la clasificación y declaración de soldados, 
conforme á lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á 
su derecho convenga; pues en otro caso se le declarará solda
do, incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897.—El Alcalde, J. M. Gon
zález Trevilla. 61-9—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excm o. Ayuntamiento de m i presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Francisco 
Alvarez San Emeterio, hijo de Ruperto y de Carlota, natural 
de Peña Castillo, y no habiendo podido tener efecto la citación 
á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ig 
norarse su paradero, se le cita por medio del presente, á fin de 
que se persone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo 
próxim o, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme 
á lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su dere
cho convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, in
coándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897. =E1 Alcalde, José Gon
zález Trevilla. 650—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Llago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Lorenzo 
Ruiz Guesuraga, h ijo de Luis y de Engracia, natural de San
tander, y  no habiendo podido tener efecto la citación á los fines 
del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su 
paradero, se le cita por medio del presente, á fin de que se 
persone en esta Casa Ayuntam iento el día 7 de Marzo próxi
mo, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el 
acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme á 
lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su derecho 
convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, incoán
dose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero. de 1897,~E1 Alcalde, José Ma
ría González Trevilla. 651—-M
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D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander. j
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento $ 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para I 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Aurelio Ru- 
mayor Herrera, h ijo de José y de Guadalupe, natural deMon- 1 
te, y no habiendo _ podido tener efecto la citación á los fines i 
del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su 
paradero, se le cita por medio del presente á fin de que se per
sone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de | 
la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo pre- i 
venido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su derecho con
venga; pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose 
el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897.=EI Alcalde, José María 
González Trevilla. 652—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Ra
món Muníz Gómez, hijo de José y de Ramona, natural de 
Monte, y no habiendo podido tenerñefecto la citación á los 
fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorar
se su paradero, se le cita por medio del presente, á fin de que 
se ^persone en esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo 
próxim o, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lu 
gar el acto de la clasificación y declaración de soldados, con
forme á lo prevenido en el art. 91, y pueda alegar lo que á su 
derecho convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, 
incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispues
to en el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897.—El Alcalde, José M. 
González Trevilla. 653—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Francisco 
Boo Muñoz, h ijo de José y de Inés, natural de Monte, y no 
habiendo podido tener efecto la citación, á los fines del art. 47 
de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su paradero, 
se le cita por medio del presente á fin de que se persone en 
esta Casa Ayuntamiento el día 7 de Marzo próxim o, y hora 
de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, conforme á lo preve
nido en el art. 91, y  pueda alegar lo que á su derecho conven
ga; pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el 
expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, José G on
zález Trevilla. 654—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Seve- 
riano Fernández Díaz, hijo de desconocido y de Policarpa, 
natural de San Román, y no habiendo podido tener efecto la 
citación á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reempla
zos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
sente, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 7 de Marzo próxim o, y hora de las nueve de su mañana, 
que tendrá lugar el acto de la clasificación y  declaración d« 
soldados, conforme á lo prevenido en el art. 91, y pueda ale
gar lo que á su derecho convenga; pues en otro caso se le de
clarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 655—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber: Hallándose comprendido en el reemplazo del 

Ejército del año 1896 el mozo Luis Huerta Ros, hijo de Pascasio 
y  de Ja viera, natural de Santander, y sujeto á revisión, y no 
habiendo podido tener efecto la citación por ignorarse su pa
radero, se le cita por medio del presente edicto, á fin de que se 
persone en esta casa Ayuntamiento el día 21 de Marzo próxi
mo, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el 
acto de la revisión de las excepciones de dicho reemplazo, 
conforme á lo prevenido en el art. 100 de la vigente ley, y 
pueda alegar lo que á su derecho convenga; pues en otro caso 
se le declarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley.

Santander 1.° de Febrero de 1897~ E 1  Alcalde, José María 
González Trevilla. 656—M

Monte de Piedad y Caja «le Ahorros 
de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 79.244 de la  Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Juana Carrascosa Hermoso.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Duque de Alba, núm. 9, bajo. X —1375

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u 

diencia, por su proveído fecha 20 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Emilio Alvarez Ardua sobre estafa, se ha servido seña
lar el día 22 de.Febrero, y hora de las doce y  media de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del ju icio  oral, sin el Tri
bunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos D. Juan Bautista Molina Sid, D. Eduardo Bach Gó
mez, Doña Juana N. y  D&ña Car-men Regar dé, que se ignoran 
sus dom icilios, como lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora comparezcan ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
!% lacio  de Justicia (Salesas), ¡haciéndoles saber la obligación 
qiae tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
m e t o  de 5 á 50 pesetas.

j^Adrid 21 de Enerq de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
Gonzált^ de la Quintana. 774

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. José Gómez Saníaella, Alférez de fragata, y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de la provincia de A l
geciras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Juan 
Carrasco Rodríguez, hijo de Francisco, ya difunto, y de Am 
paro, de estado soltero^ natural de Motrií, vecino de La l i 
nea, de diez y nueve anos, y jornalero, cuyas señas son: es
tura regular, frente, nariz y boca regulares, cara ancha, pelo, 
cejas y ojos castaño claros, barba naciente, color sano, mella
do de los dos incisivos superiores, y con varias cicatrices en 
el carrillo derecho, como de granos, y otras en el labio supe
rior e inferior hacia el lado derecho, para que en el término 
de veinte días desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  elegir defensor; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
des civiles y militares y de policía judicial practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y 
easo  ̂de ser habido lo remitan á esta cárcel y á mi dispo
sición.

Algeciras 1.° de Febrero de 1897.—José G. Santaella.— 
Erancisco Raffo, Secretario. 675—M

BARCELONA
D. José Poblador Guin, Comandante de Infantería, y Juez 

instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60..

Habiéndose ausentado de la villa de San Martín de Pro- 
vensals Domingo Cabús Irunat, de oficio jornalero, estado 
soltero, pelo rublo, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, á quien de orden superior estoy for
mando expediente por falta de presentación á la concentra
ción para su destino á Cuerpo, como recluta del reemplazo 
del ano 1896, ordenada por Real orden de 5 de Octubre ú l
timo;

U sandode la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Domingo Cabús Irunat, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en las ofi
cinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, en 
el cuartel de ^Roger de Lauria, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez^en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido^ lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al local indicado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 28 de Enero de 1897.—José Poblador.
705—M

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor nombrado para el expediente que por falta 
grave de primera deserción se instruye contra el recluta Mel
chor Martí Tayá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al reclu
ta desertor Melchor Martí Tayá, natural de S in Baudilio de 
Llobregat, avecindado en Barcelona, provincia de ídem, hijo 
de Melchor y  de Eulalia, estudiante, soltero, de diez y nueve 
anos de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa aire marcial, producción buena 

y estatura un metro 680 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en las oficinas de la zona, cuartel de Roger de 
Lauria de esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue por 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M."el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Melchor Martí, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado militar y á  mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1897.=Adrián A lba
ladejo. 706—M

D. Juan Mateo Yinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de 
la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la misma zona Jaime Mestres Jauset, del reemplazo 
de 1896, y contingente de Cuba, por haber faltado á la con
centración el día 15 de Octubre último, natural de Sans, de 
esta provincia, hijo de José y de Dolores, soltero, de veinte 
años de edad, y de oficio ladrillero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano y de un metro 670 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta 
zona, establecidas en el cuartel de Rogér de Lauria, de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será dechado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1897.=Juan Mateo.
707—M

M ALAGA

D. Faustino Alvarez Puche, Comandante de la escala ac
tiva del Arma de Infantería, agregado á la zona de recluta
miento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á

concentración para su destino á Cuerpo el redora  de esta 
zona de reclutamiento Antonio Valeroso Aguilar. h ¡jo de Ma
tías y de Antonia, natural de Casabermeja, pariólo judicial 
de Málaga;

Usando^ de la jurisdicción que me concede e! í: ódigo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, liamo y em
plazo al referido Antonio Valeroso Aguilar, p n :, que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la i oblicación 
de la presente en el Boletín oficial de Id provincia de Malaga, se 
presente en el cuartel de Levante de esta ciudau :• dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado m  rebeldía 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndomele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. ; . -xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como» militares 
y a los agentes de policía judicial, para que pract iquen acti
vas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso de 
ser habido lo pongan á mí disposición en el mencionado cuar
tel de Levante, conduciéndolo con las seguridades necesa
rias; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

L para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
publiquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia/ de la pro
vincia de 3 f  álaga.

Málaga 22 de Enero de 1897.= Faustino Alvaiv — Por su 
mandato, Diego Roselló. 558—M

D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor par a la for
mación de este expediente en averiguación del paradero del 
recluta del reemplazo de 1894 Rafael Martín Ga!«., v alista
miento de esta capital.

Por lá presente requisitoria llamo, cito v emplazo á Rafael 
Martín Galo, natural de Málaga, hijo de Pedro y de Amalia, 
de veintiún anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem-, ojos 
melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
trigueño, frente regular, su producción ídem, señas particu
lares pecoso de viruelas, estado soltero, estatura un metro 515 
milímetros, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en esta plaza, cuartel de L e v a n t e ,  á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo.^Sr. Comandante en Jefe 
del segundo Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento si no 
comparece un el plazo fijado de treinta días será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Martín Calo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
de Levante de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Málaga 24 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Nicolás 
L ópez.=P or su mandato, Diego Roselló. 612—M

D. Miguel Gómez y González, Comándente de la zona de 
reclutamiento de M llaga, núm. 13, y Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Excmo. Sr. General Coman
dante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército contro el reclu
ta del contingente de Ultramar, del reemplazo de 1896, por el 
alistamiento de esta capital, Cristóbal Arias Medina, por ha
ber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo 
.é ignorarse su'paradero, natural y  vecino de Málaga, Juzga
do de Santo Domingo, hijo de Manuel y Dolores, soltero, de 
diez y nueve años y cinco meses de edad, oficio dependiente, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo y cejes casta
ño, ojos melados, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color trigueño, su frente regular, su aire ídem, producción 
buena, sabe leer y escribir, y de un metro 684 milímetros de 
estatura.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Cristóbal Arias Medina, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las oficinas de esta zona, sita cuar
tel de Levante, ó en este Juzgado, Puerta del Mar, números 6 
y 8, piso principal, para responder á los cargos que le resul
tan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S/'M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, pana que practiquen activas diligen
cias en busca del citado recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Levante de esta ciudad á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 25 de Enero de 1897.=M iguel Gómez v González.
613—M

MANZANILLO (CUBA)

D. Ricardo Bernabé y López, Gapitán Cajero del batallón 
de la Unión Peninsular, núm. 2, Juez instructor de expedien
te de abintestato instruido con motivo del fallecimiento del 
segundo Teniente D. José Cañamero Delicado, ocurrido en el 
Hospital Militar de esta plaza.

Ignorándose la residencia de los parientes del difunto Ofi
cial citado, por el presente y único edicto se invita á las per
sonas que se crean con derecho á la sucesión intestada del 
mismo, para que en el plazo de tres meses lo participen á este 
Juzgado y se pueda en su día dárseles posesión de los efectos 
que dejara y  alcances que pudieran resultarle.

Dado en Manzanillo á 15 de Diciembre de 1896.=Ricardo 
Bernabé. 614—M

MURCIA

D. Pedro Miras Trías, Comandante de la zona de recluta
miento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor nombrado para 
actuar en el expediente contra el recluta del reemplazo 
de 1896 Juan Martínez Simón por falta de concentración á 
esta zona para su destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martínez Simón, natural de Vera, provincia de Alm ería, ave
cindado en Cartagena, hijo de Miguel y de Ana, de estado 
soltero, oficio carpintero, estatura un metro 592 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, coloi^moreno, frente regular, aire mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, de diez 
y nueve anos de edad, para que en el término preciso de 
treinta días, contando desde la puylicación  de esta requisito- 

, ría en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San
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Leandro de la ciudad de Murcia para responder al expediente que se le sigue por su falta de presentación y si no comparece en el plazo fijado seré declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca" del referido recluta Juan  Martínez Simón, y caso de ser habido lo rem itan con la seguridad conveniente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Murcia á 1.° de Febrero de 1897.=Pedro Miras.616—M

ORENSE
D. José Cortés y Vázquez, Capitán del regimiento de In fantería reserva de Orense, núm. 59.
Hallándome instruyendo diligencias por consecuencia de alcances que le resultan al soldado cumplido del prim er batallón de María Cristina, en la isla de Cuba, Secundino Do

mínguez Incógnito, y no residiendo, como se creía, en dos lugares de esta provincia llamados Abeleira, ignorándose su paradero, se cita por medio de este edicto para que en el término de treinta días, contados desde la fecfia de su publicación, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Santo Domingo, núm . 18, de esta capital, ó lo verifique á la Autoridad del punto en que se encuentre, para que ésta se digne m anifestar á este diclio Juzgado el pueblo donde pueda h a llársele.
Y por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita]’es, en nombre de la ley requiero, y de mi parte les suplico, coadyuven al fin indicado.Y para que llegue á noticia di todos, insértese este llama

miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  J ole i i ti o A lt? / de esta provincia.Dado en Orense á 22 de Enero de 18117. =  El Juez instructor, José Cortés.= Ante mi, il SicrtUtriu, R ‘cardo González.
613—M

PALMA DE M iV L L C H E O 1 \
D. Juan  Saveras Fiel, Capitán di l regimiento Infantería regional d>* Buhares, núm. 1, y Juez instructor del expediente que î1 in s tr im  al recluta del remipliro de 1896 José Monje Taita \ uli por la falta de no haber concurrido á la concentración en la zuna de reclutam iento de Balearte.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Monju Tallan ull, recluta dil reemplazo de 1896, de la zona de reclutamiento de estas islas, natural de Oiudadela, provincia de Baleares, hijo de José y de Antonia, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, y estatura un metro 590 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso plazo de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Monjo Taltavull, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel del Carmen, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Palma de Mallorca á 26 de Enero de 1897.=Juan Paveras. 627—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta excedente de cupo del reem plazo de 1893 Benito Riveiro Castro, hijo de Juan  y de Carmen, natural de Vincios, en el Ayuntam iento de Gondomar, partido de Vigo, en esta provincia, de veintidós años y seis meses de edad, de oficio labrador, soltero, de pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca regulares, barba poca, color trigueño, frente regular, producción y aire buenos, por haber faltado á la concentración el 21 de Septiembre del año último;Usando de las atribuciones que el Código de Justicia m ilita r me concede, por el presente cito, llamo y emplazo al re ferido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de este documento en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Pontevedra á 20 de Enero de 1897.=Miguel Naval.

561—M

D. Federico Gómez González, prim er Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente formado contra el recluta José Méndez Vidal, del reemplazo de 1893 por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre del año anterior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Méndez Vidal, hijo de Francisco y de Francisca, n atura l de Sangenjo, avecindado en Villalonga, partido judicial de Cambados, provincia de Pontevevedra, de edad veintidós años y ocho meses, de estatura un metro 600 milímetros, oficio labrador, y de estado soltero, siendo sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re- gular, color bueno, frente regular, aire ídem, producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, cuartel de San Fernando, para dar sus descargos en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le declará en rebeldía y sufrirá el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen las más activas diligencias en busca del antedicho procesado, y en caso de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército sea conducido en calidad de preso á disposición de este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción sea puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más inm ediata, dándome cuenta, para los efectos del art, 128 del Código de Justicia m ilitar; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

f Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Pontevedra á 22 de Enero de 1897.= V .°  B.°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico Góm ez.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, José Ramón Castro. 562—M

D. Modesto Braña Lombau, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de 1893 Ramiro Pérez Blanco.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramiro Pérez Blanco, hijo de Rafael y Josefa, na tural de B ran- dariz, avecindado en Merza, Ayuntam iento de Carbia, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, nació el 22 de Noviembre de 1874, edad cuando in gresó en Caja diez y ocho años, cinco meses y dos días, estatu ra  un metro 602 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, sin señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado!de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, para dar sus descargos en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre de 1896, y caso de no comparecer en el plazo fijado se le declarará en rebeldía é irrogará el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso y puesto á mi disposición en este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción, á la-A utoridad m ilitar más inmediata, dando cuenta á este citado Juzgado, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia m ilitar; pues así lo tengo acordado en el día de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 22 de Enero de 1897.=V.° B.°=Modesto Braña.
563—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona de Pontevedra, núm . 37, Juez instructor del expediente que de orden superior instruyo contra el recluta Juan  González Márquez, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  González Márquez, natural de la parroquia de Fornelos, del Ayuntam iento de Salvatierra, Juzgado de prim era instancia de Puenteareas, hijo de Juan  y de Benita, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente despejada, aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en esta zona á mi disposición, para responder á los cargos que contra él resultan en el expediente que se le sigue por no haberse presentado al llamamiento para su destino á Cuerpo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen diligencias en busca del referido recluta, el cual habido lo conducirán con las seguridades convenientes al cuartel de San Fernando de la ciudad de Pontevedra y á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Dada en Pontevedra á 24 de Enero de 1897.=Nicanor García .= P or su mandato, el sargento Secretario, José Rey Juncal.

564—M
PUERTO -RICO

Don Pedro Cazón Rodríguez, segundo Teniente del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 4, y Juez instructor del expediente que se intruve contra el soldado de la cuarta compañía del mismo batallón Juan Campo González por 1a, falta grave de prim era deserción simple.
Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado Juan  Campo González, hijo de Diego y de María, natural de Campillos, provincia de Málaga, y cuyas señas son: pelo castaño, ojos negros, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, barba poca, boca regular, aire marcial, edad veinticuatro años, y estatura un metro 580 milímetros, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ballaja, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción simple, que efectuó de esta plaza el día 13 del anterior; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no se presenta antes de transcurrir dicho plazo.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de mi parte les suplico se sirvan ordenar la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en el expresado cuartel.
Puerto Rico 3 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Pedro Cazón.=A nte mí, el Secretario, Vicente Reigueral.

565—M
.RONDA

D. Alberto Piñal y Gil de Montes, Capitán de la zona de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas militares.Ignorándose el paradero del reclu ta del reemplazo de 1896, por el alistam iento de Cuevas Bajas, partido judicial de Ar- chidona, zona m ilitar de Ronda, núm . 56, Esteban Linares Ramírez, hijo de Diego y de Francisca, natural de Cuevas Bajas, parroquia de San Juan  B autista, calle de la Victoria, de diez y nueve años de edad, oficio del campo, estado soltero, estatura un metro 622 m ilímetros, boca regular, color t r i gueño, frente despejada, aire m arcial, producción clara, no sabiendo leer ni escribir, á cuyo individuo me hallo sum ariando por el delito de deserefón y de orden superior;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en las ofíeinas de la zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 

compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A k  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad dede preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad 
y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.Dado en Ronda á 16 de Enero de 1897. =E1 Capitán, Juez instructor, Alberto P iñ a l.= P o r su mandato, el cabo Secretario, Antonio Valencia. 566—M

D. Alberto Piñal y Gil de Montes, Capitán de la zona de reclutam iento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de causas m ilitares.Ignorándose el paradero del recluta del reemplazo de 1896, por el alistam iento de Jim ena, provincia de Cádiz, José Pérez Fernández de Córdoba, hijo de Gonzalo y de María Concepción, natura l de Jim ena, Juzgado de prim era instancia de San Roque, provincia de Cádiz, y cuyas señas son: edad diez y nueve años, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, y estatura un metro 670 m ilímetros, á cuyo individuo estoy sum ariando por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ' requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en procidencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga.Ronda 19 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, Alberto P iñ a l.= P o r su m andato, el cabo Secretario, Antonio Valencia. 567—M v

D. Manuel de Bustam ante y López, Capitán de la zona de reclutam iento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas m ilitares.Usando de las atribuciones que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1896 y alistam iento de Alozaina Miguel Navarro Oña, hijo de Miguel y de Dolores, na tura l de Alozaina, provincia de Málaga, de oficio del campo, sus señas: boca regular, color trigueño, frente regular, aire m arcial, producción regular, su estatura un metro 640 milímetros, á quien por orden superior estoy sumariando por el delito de deserción, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, sito en las oficinas d é la  zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo de tre in ta  días, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.Ronda 25 de Enero de 1897.=M anuel de Bustam ante y López. 628—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA
El A yudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti- gueirahace saber que en aguas del puerto de Cedeira fueron hallados en 16 de Noviembre del año próximo pasado, por los pescadores José Nebris Pérez y Juan  García Pita, una percha de pino blanco que mide 8‘33 metros de largo por 0‘3Q cuadrados de ancho, y otra de 6‘33 metros de largo por 0‘S0 cuadrados de ancho.
Asimismo otra de tea que mide 8‘34 metros de largo por 0‘34 cuadrados de ancho.Lo que se hace público, para que los que se consideren dueños de dichas maderas aduzcan su derecho en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción del presente.Santa Marta de O rtigueira 26 de Enero de 1897.=Juan H. Urioste. 568—M

D. Juan  H. Urioste y Varela, Ayudante de M arina del distrito  de Santa M arta de O rtigueira.Hace saber que por el hombre de m ar Manuel Yáñez Bello fueron halladas en la m ar, á nueve millas distante de la costa del puerto de Cedeira, cuatro perchas de m adera de caoba ó cedro, cuyas dimensiones son las siguientes: una de tres metros de largo y 94 centímetros de diámetro, otra de cuatro metros de largo y 70 centímetros de diám etro, otra de cincom etros de largo y 50 centímetros de diámetro, otra de cincometros de largo y 45 centímetros de diámetro, las cuales sehallan  en tie rra  y paraje seguro.Lo que se hace público para que la persona que se considere dueña de dichas maderas aduzca su derecho en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción del presente.Santa M arta 29 de Enero de 1897.=Juan H. Urioste.635—M

D. Juan  H. Urioste y Varela, Ayudante de M arina de 
Santa M arta de O rtigueira.Hace saber que por el pescador inscrito de m ar José Antonio Rivas Teigeiro ha sido hallada en la m añana del día 
23 del corriente en la m ar, abocando la r ía  de esta villa, una -
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percha de madera de cedro, cuyas dimensiones son las si
guientes: seis metros y medio de largo y 76 centímetros en 
cuadro.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que el que se considere dueño de dicha percha aduzca su de
recho dentro del término de treinta días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este.

Santa Marta 30 de Enero de 1897.— Juan H. Ürioste.
636—M

SANTIAGO

D. Domingo Yarela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Ames, donde 
residía, el recluta excedente de cupo en el reemplazo de 1894 
Manuel Vilanova Porto, hijo de Cayetano y de Manuela, na
tural de Ames, Ayuntamiento del mismo nombre, Juzgado 
de primera instancia de Santiago (hoy de Negreira), provin
cia de la Coruna, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero, su estatura un metro 610 milímetros, 
sus senas pelo negro, cejas ídem, ojos gacios, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire natural, su producción buena, señas particulares una 
cicatriz en el labio inferior, á quien de ordm superior ins
truyo expediente por haber faltado á la concentración para 
su destino á filas, decretada por Real orden de 11 de Agosto 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de San Miguel, núm. 5, segundo, donde se halla establecido 
este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

En Santiago á 25 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Domingo Varela.—Por su mandado, el sargento 
Secretario, Salvador Veiga. 631—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Santa María del Puerto, Ayun
tamiento de Camarinas, provincia de la Coruna, el recluta 
del reemplazo de 1894 Manuel Vilas Alio, de veintiún años 
de edad, soltero, de oficio jornalero, estatura un metro 630 
milímetros; sus señas pelo negro, cejas id., ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, boca pequeña, color trigueño, su 
frente pequeña, su aire del país, su producción fácil, señas 
particulares hoyoso de viruelas, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia me hallo instruyen
do expediente por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo;

Usando (le las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado militar, Rúa del Villar, 6, se
gundo á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercimien- 
to de ser declaro rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de dicho individuo", y caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso á este Juzgado militar y á mi 
disposición; pues así se acordó en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 25 de Enero de 1897.—Casimiro Martínez.
632—M

SEVILLA

D. Angel Badillo y Gómez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
mismo.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
banderas me hallo instruyendo contra el soldado del expresa
do regimiento Juan Mondragón Zafra, del reemplazo de 1896 
y zona de Granada, por el presente, primero y único edicto, 
cito y llamo á dicho soldado, cuyo paradero se ignora desde 
hace unos veintiún meses próximamente que se ausentó de 
Baza (Granada), para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Gavidia de esta plaza, á dar sus descargos; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo en el plazo fijado le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Granada.

Dado en Sevilla á 28 de Enero de 1897.—Angel Badillo.
633-M

SOLLER

D. Pedro Costa y Llobera, Teniente de Navio, Ayudante 
de Marina del distrito de Sóller y Fiscal de una sumaria por 
contrabando de tabaco.

Hago saber por medio del presente, segundo edicto, que 
los individuos Bartolomé Amengual Perelló, de treinta y un 
anos; Antonio Amengual Perelló, de treinta y tres años; Jai
me Rigo Juan, de veinticinco años; Cosme Vidal Antich, de 
veinticuatro años, y Damián Vidal y Nadal, de veintiséis años, 
naturales y vecinos todos de la villa de.Santañy, no se han 
presentado en esta Fiscalía, conforme se les preceptuó.

Por ciiyo motivo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en el de'la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á 
tedas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen las más activas diligencias á fin de conseguir la 
captura de los referidos individuos, y caso de ser habidos se 
les constituya en prisión á disposición de esta Fiscalía.

Dado en Sóller á 28 de Enero de 1897.=E1 Fiscal, Pedro 
Costa.—Por ante mí, Antonio Ramis, Secretario. 634—M

TALAVERA DE LA REINA
D. Vicente Mateo Galán, Capitán graduado, primer Te

niente de la zona de reclutamiento de "Talavera de la Reina, 
número 50, y Juez instructor del expediente que se instruye 
como desertor al recluta del reemplazo de 1890, sorteado 
en 1895, del cupo de la Península y alistamiento de Plasencia 
(Cáceres), Cirilo Jara Quijada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Cirilo Jara Quijada, hijo de Ramón y de María, na
tural de Estepona, avecindado en Plasencia (Cáceres), soltero, 
de veintisiete años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas 
personales son: pelo rojo oscuro, cejas al pelo, ojos castaños 
claros, nariz regular, barba regular, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial, señas particulares sabe leer y 
escribir, para que comparezca en este Juzgado de instrucción 
militar, sito en el cuartel de San Juan de Dios, á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior se le sigue con motivo de no haberse presentado las 
repetidas veces que ha sido llamado para su destino á Cuerpo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
suplico y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dado en Talavera de la Reina á 31 de Enero de 1897.—Vi- 
cente Mateo Galán. 661—M

TARRAGONA
D. Estanislao Salvado y Bru, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el 29 de Noviembre anterior el recluta del 
reemplazo de 1896 José Prescolí Roca, hijo de Agustín y de 
Cinta, natural de Tortosa, provincia de Tarragona, de oficio 
jornalero, de edad diez y nueve años y once meses, estado sol
tero, estatura un metro 580 milímetros; sus señas son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y 
producción buena;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Prescolí Roca, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a , 
se presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el 
cuartel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargosj bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los r-gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á Tarragona y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

En Tarragona á 20 de Enero de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Estanislao Salvado. 569—M

D. Estanislao Salvado y Bru, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración de 29 de 
Noviembre anterior se sigue al recluta del reemplazo de 1896 
José Bel Curto, hijo de Francisco y de María, natural de Tor
tosa, provincia de Tarragona, de oficio jornalero, de edad 
diez y nueve años y dos meses, de estado soltero, estatura un 
metro 640 milímetros; sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción 
buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta José Bel Curto, p*ira que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado de instrucción, instala
do en el cuartel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo aperc/ibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á Tarragona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

En Tarragona á 20 de Enero de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Estanislao Salvado. 570—M

TORTOSA
D. Maximino Yubero Sauz, primer Teniente del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel del mismo pira la for
mación del expediente seguido al soldado de este regimiento 
Juan Gallemí Rigolé por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Gallemí Rigolé, hijo de Sebas- 
bastián y Joaquina, natural Argentona, Juzgado de primera 
instancia de Mataró, provincia de Barcelona, de diez y ocho 
anos de edad, de estado soltero y de oficio albañil, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción clara y de un 
metro 740 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santo Do
mingo, en Tortosa, y á mi disposición; pues de no verificarlo 
en el plazo señalado será sentenciado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura de Juan Gallemí Rigolé, y caso de ser habido lo conduz
can preso, con las seguridades convenientes, al expresado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que llegue á conocimiento de todos, publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Bar
celona.

Dado en Tortosa á 27 de Enero de 1897.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Maximino Yubero. 657—M

D. Maximino Yubero Sauz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor 1

nombrado por el Sr. Teniente Coronel del mismo para la for
mación del expediente seguido al soldado de este regimiento 
Sebastián Noguera Perera por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Sebastián Noguera Perera, hijo de 
Ramón y Joaquina, natural de Almenar, Juzgado de primera 
instancia de Balaguer, provincia de Lérida, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero y de oficio jornalero, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire marcial, producción clara 
yde un metro 650 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San
to Domingo, en Tortosa, y á mi disposición; pues de no veri
ficarlo en el plazo señalado será sentenciado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
tres y de policía judicial, para proceder á la busca y captura 
de Sebastián Noguera Perera, y caso de ser habido, lo condu
cirán preso, con las seguridades convenientes, al expresado 
euartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que llegue á conocimiento de todos, publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lé
rida.

Dado en Tortosa á 27 de Enero de 1897.—El primer Te
niente, Juez instructor, Maximino Yubero. 658—M

D. Tomás del Valle Godos, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor nombrado para la formación del expedente 
que se instruye contra el soldado del expresado batallón y re
gimiento José Costa Nierga por la falta grave de no haberse 
incorporado al Cuerpo después de terminados cuatro meses 
de licencia que le fueron concedidos como regresado de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Costa Nierga, del expresado batallón y regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, natural de Bañólas, provin
cia de Gerona, hijo de D. Onofre Costa y de Doña María Nier
ga, de oficio panadero, edad cuando empezó á servir diez y 
nuevejmos, estado soltero, estatura un metro 581 centímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color enfermizo, frente des
pejada y quinto por la zona de Gerona con el núm. 755 por el 
reemplazo de 1891, para que en el preciso plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en el cuartel de Santo Do
mingo de la ciudad de Tortosa, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Sr. Teniente Coronel del mismo Cuerpo se le ins
truye con motivo de no haberse incorporado después de ter
minados cuatro meses de licencia por enfermo como regresa
do de Ultramar; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado de treinta días será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Costa Nierga, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de jreso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Santo Domingo, en la plaza de 
Tortosa y á mi disposición; pues así lo tengo dispuesto en 
diligencia de este día.

Tortosa 29 de Enero de 1897.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Tomás del Valle. 659—M

D. Tomás del Valle Godo, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor para la formación del expediente que se ins
truye contra el soldado del expresado batallón y regimiento 
José González Madrid por la falta grave de no haberse incor
porado al Cuerpo después de terminados cuatro meses de li
cencia por enfermo que le fueron concedidos como regresado 
de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José González Madrid, del expresado batallón y regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, natural de "Ubeda, 
provincia de Jaca, hijo de Serafín González y de Catalina 
Madrid, de oficio zapatero, edad cuando empezó á servir diez 
y ocho años, estado soltero, estatura un metro 550 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial y soldado voluntario procedente de Buenos Aires, 
para servir en el Ejército de Ultramar, para que en el preciso 
término de treinta días, contados dasde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de Santo Domingo de la ciudad de Tortosa, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Teniente Coronel del mismo Cuer
po se le instruye con motivo de no haberse incorporado al 
Cuerpo después de terminados cuatro meses de licencia por 
enfermo que le fueron concedidos como regresado de Ultra
mar; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado de treinta días será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca del referido" soldado José González Madrid, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo de la 
ciudad de Tortosa y á mi disposición; pues así lo tengo acor- ¿ 
dado en diligencia de este día.

Tortosa 29 de Enero de 1897.—E1 primer Tenient e, Juez 
instructor, Tomás del Valle. 660—M

VALLADOLID
D. Enrique Baños Pérez, Comandante del segundo bata

llón del regimiento de Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado de la 
tercera compañía del mismo, Quintín Santos Manrique, por 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Quin
tín Santos Manrique, soldado, natural de Astudillo, provin
cia de Palencia, hijo de Angel y de Saturnina, soltero, de 
veintisiete años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 585 m ili-
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metros, \ ¡du señas particulares, para que en el preciso tér
m i n o  de 'trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
r e q u is i to r ia  en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia ae Patencia, se presente en el cuartel de San Benito, de esta pi; /.a, para responder á los cargos que le resultan en el expedí* ule por deserción; bajo apercibimiento de que si no compare!*^ mi el plazo fijado será declarado en rebeldía.A la vez,  en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Q uintín Santos Maurojue, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, al cuartel de San Benito de esta plaza; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada «m Valladolid á 27 de Enero de 1897. — Enrique 
Baños. 669—M

VILLAEBANCA DEL PANADÉS
D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclutamiento do Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez instructor de cansas m ilitares.Habió rulóse ausentado del pueblo de Pontóns, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re

cluta del rem plazo de 1896, por el cupo de nquel pueblo, Enrique Lurents Soler, hijo de José y de M ana , natural de Torrellas de, Foix, provincia de Barcelona, a quien nm hallo instruye mío expediente por la falta de concentración para su destino a <' Atrpo activo mi 29 de \oviem bre de 1896, do oficio labrador b estado soltero, pelo casta ñu, cejas pobladas ojos pardos, rmriz regular, barba poca, boca regular, color sano, estatura un metro 720 mil ímetros  y señas particulares ninguna;Useudo de  la jurisdicción <|tic me concedí ti  Codigo de 
J us t i ci a mil i tar,  por  el presente edicto l lamo,  cito y emplazo 
á dicho Enrique Torrciits Soler; para  que en el termino de 
t re i nta  días, a contar  desdi la publ icación di esta requisito
ria e n  la f U o e t a  d e  M a d r i d *  m  presentí en este Juzgado 
de i nsf r i i r r lón,  sito en la calle dt  la Fuente,  mina. 43, á fin 
do que sean oídos sus descargos;  bajo apercibimiento de ser declaradn rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguió nd oh i l  perjuicio á que haya lugar .A la vtz .  tn  nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto  y requitTi a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili ta res, y a los agentes de la policía ju d ic ia l, pa ra  que p rac tiq u en  activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en ca lid ad  de preso, con las s eg u ridades convenientes, á esta  v illa  y á m i d isposición ; pues así lo tengo acordado en p rovidencia  de este día.

Y p a ra  que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértese en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 25 de Enero de 1897.= P o r su mandato, el cabo Secretario, Ponciano M arín.=D ionisio García Arroyo. 663—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclu tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Lavid, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1893, por el cupo de aquel pueblo, Jaime Bomeu Benach, hijo de Jaime y de Teresa, natural de Terrasolé, provincia de Barcelona, á 'quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un metro 585 milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Jaime Bomeu Benach, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e ta  de  M ad rid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere *en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a ra  que la  presen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida pub li

cidad, in sértese en la  G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Brcelona, y fíjese en el sitio  de costum bre.
Villafranca del Panadés 25 de Enero de 1897.=Dionisio García A rroyo.=P or su mandato, el cabo Secretario, Poncia- no Marín. 664—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclutamiento de Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Pontóns, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, E stanislao Puig Turalló, hijo de Francisco y de María, natura l de Pontóns, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su destino á  Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción nada, estatura un  metro 640 m ilímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Estanislao Turalló, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm . 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-

; cidad, insértese en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de j la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre^Villafranca del Panadés 25 de Enero de 1897.—Dionisio García A rroyo.=Por su mandato, el cabo Secretario, Poncia
no Marín. 665—M

j D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclutamiento de Villafranca de Panadés, núm. 36, y Juez instructor 
de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de San Pedro de Biudevit- lles, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, José Junqué Mareé, hijo de Jaim e y de Teresa, natural de San Pedro de Biudevitlles, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, producción clara, estatura un  metro 670 milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Junqué Mareé, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 25 de Enero de 1897.=Dionisio García A rroyo.=Por su mandato, el cabo Secretario, Poneia- no Marín. 666—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclutamiento de Villafranoa del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de San Pedro de Biudevitlles, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, Juan  Bruna Cois, hijo de Bamón y de Teresa, natural de San Pedro de Biudevitlles, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio papelero, de estado soltero, pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, producción clara, estatura un metro 650 milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia m ilitar por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan  Bruna Cois, para que en el térm ino treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M ad rid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 25 de Enero de 1897.=Dionisio García Arroyo.—Por su m andato, el cabo Secretario, Poncia- 
no Marín. 667—M

D. Dionisio García Arroyo, Capitán de la zona de reclutam iento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructo r de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Vendrell, de la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, Antonio Mestre Bovira, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Bellvey, provincia de Tarragona, á quien me hallo instru yendo expediente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio zapatero, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, estatura un metro 590 milímetros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Mestre Bovira, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid , Boletín oficial de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 26 de Enero de 1897.=í)ionisio García Arroyo. = P o r su mandato, el cabo Secretario, Poncia- no Marín. 668—M
ZAMORA ’

D. José Rodríguez Prieto, primer Teniente del, Arma de Infantería, y Juez instructor de la causa seguida, p0r deserción en la zona de reclutam iento de Z a rag o ;^  núm . 23, por orden del Sr. Coronel Jefe principal de J% Misma, al recluta

del reemplazo de 1894 Manuel Veloso Fernández, del pueblo de Fermoselle, de esta provincia, por no haber verificado su presentación para la incorporación á filas en dicha zona en tiempo oportuno.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Manuel Veloso Fernández, natural de Fermoselle en esta provincia, hijo de Fernando y de Manuela, de veintiún años de edad, de oficio cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo y cejas rojos, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares nin guna, estado soltero y ta lla  un metro 709 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado de- instrucción de la zona de reclutamiento de Zamora, núm. 23, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarará rebelde, parándole el perjuicio que por la ley haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, recluta desertor Manuel Veloso Fernández, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Zamora á 27 de Enero de 1897.=: José Rodríguez.674—M
Juzgados de primera, instancia.

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- navista de esta Corte, en 3 del actual, en autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco Hipotecario de España, contra Doña Dolores L‘Gayois de Grimasest y Villasis, vecina de Sevilla, sobre secuestro y posesión interina por falta de pago de un préstamo sobre una finca, se anuncia la venta en pública subasta de una finca conocida por Quinta de Santa Teresa, situada extram uros de Sevilla, junto á la Cruz del Campo, que se compone de caserío, con un área de 1.257 varas superficiales, equivalentes á 1.050 metros 72 centímetros, distribuidos en casa principal con todos los accesorios de labor, y 54 aranzadas de tierra, equivalentes á 27 hectáreas, 70 áreas, 33 centiáreas; linda el todo de la finca: al Norte con camino que la divide de la Huerta de los Flamencos; por Sur carrretera general de Andalucía, tierras de la Venta de la Cruz del Campo y callejón que va al prado de Santa Justa; por Levante con tierras del Hu racán, y por Poniente con el callejón antes indicado y camino que del mismo va á los Flamencos, y los separa de la huerta  de las Trespuertas y de tierras de D. Matías Ramos Calonge; tiene esta finca la propiedad de cuatro pajas de agua del acueducto nombrado Caños de Carmona, en cuya subasta, que tendrá lugar el día 17 de Marzo próximo, á las dos de su ta r de, se procederá bajo el tipo de la tasación y condiciones siguientes:Prim era. El tipo del remate de la finca hipotecada será el de 150.000 pesetas, conforme á lo pactado en la escritura de préstamo base de los autos.Segunda. No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de este tipo.Tercera. Para tom ar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar el 10 por 100 del tipo del remate.Cuarta. Si se hicieran posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes.Quinta. La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Sexta. Los títulos de propiedad se hallarán  de manifiesto en la Escribanía, y los licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Y séptima. La subasta se celebrará doble y sim ultáneamente, en el díá y hora expresados, en el local de este Juzgado de Buenavista, calle del General Castaños, núm. 1, y en la sala audiencia del de prim era instancia de Sevilla á que corresponda, como se ha dicho radica la finca.Dada en Madrid á 5 de Febrero del897 .= V .°B .°= E l señor Juez, Valle.=E1 actuario, Bonifacio Guillén. X—1372

MADRID—CENTRO
D. Ju an  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte.Hago saber que en los autos que en dicho Juzgado y Escribanía de D. Bartolomé Uceda y López penden, en v irtud  de repartim iento, promovidos por el Procurador D. Pío Rebollo y Alonso, en nombre del Excmo. Sr. D. Luis de Silva y Fernández de Córdoba, Conde de Pie de Concha, contra las personas inciertas ó desconocidas que se consideren con derecho á los censos que gravan los bienes del Excmo. Sr. Don Francisco Javier Fernández de Henestrosa y Santisteban, Marqués de Villadarias, que se hallan  declarados rebeldes por su incomparecencia, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación, dicen como 

sigue:«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Enero de 1897, el Sr. D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital; habiendo visto los presentes autos de demanda civil ordinaria en juicio declarativo de mayor cuantía sobre cancelación de censos que gravan los bienes del Excelentísimo Sr. D. Francisco Javier Fernández de Henestrosa y Santisteban, Marqués de Villadarias, promovidos dichos autos por el Excmo. Sr. D. Luis de Silva y Fernández de Córdoba, Conde de Pie de Concha, de cincuenta y un anos, viudo, propietario y vecino de G uadalajara, á quien defiende el Abogado D. Octavio Revuelta y Valcárcel y representa el Procu-, rador D. Pío Rebollo y Alonso, contra las personas inciertas ó desconocidas que se consideren con derecho á los censos 
cuya cancelación se pretende:Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que los censos que gravan todos los bienes procedsntes del Excelentísim o Sr. D. Francisco Javier Fernández de Henestrosa y Santistéban, Marqués de V illadarias, se hallan  extinguidos por prescripción, y que es procedente la cancelación de los mismos, á cuyo efecto se¿ d irijan  los oportunos m andam ientos duplicados á los Registradores de la propiedad donde r a 
diquen los indicadas bienes que oportunamente se determ inen, á fin de que efectúenla indicada cancelación, y m andar, 
como mando, que por la  rebeldía de las personas demandadas, se les noRuque esta sentencia, según previene el a rt. /69 de la ley ¿e Enjuiciam iento civil* en la forma prevenid?; por el 
283, de la misma. . ,Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,-r» 
Juan Francisco Ruiz*
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Publicación.—Leída y publicada lué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, hallándose celebrando au
diencia pública en Madrid á 18 de Enero de 1897, de que doy 
íe.—Ante mí, Bartolomé Uceda.»

Y con el fin de que las personas antes expresadas tengan 
conocimiento de lo resuelto y acordado en mencionados au
tos, se expide el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en esta Corte á 30 de Enero de 1897.=Juan Francis
co Ruiz.=El Escribano, Bartolomé Uceda. X—1369

MADRID — CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por con
trabando de tabaco, se cita á Doña Junna triarte, que ha ha
bitado en la expendeduría de tabacos, núm. 13, sita en la calle 
de Cádiz, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que 
preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarada in- 
curs aen la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia;

Madrid 27 de Enero de 1897. = V .0 B.°—Aguilera Meléndez. 
El Escribano, Francisco de P. Rives. J—598

MADRID-HOSPICIO
D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 

adulterio, he acordado, por providencia de este día, la publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á Ramón García y García, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, estableci
da en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración como procesado; siendo 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, encarezco á todas las Autoridades y orde
no á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á este Juz
gado.

Madrid 25 de Enero de 1897.—Ensebio Martín Ruiz.=El 
Escribano, por habilitación, Recaredo Culebras. J—600

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Llago saber que en el sumario que instruyo por el de
lito de hurto de metálico, he acordado por autos de este día 
la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y 
emplazo á Emilio Correa y Cerquera, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, es
tablecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración como procesa
do; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, encargo á todas las Autoridades y ordeno 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, y sólo 
se sabe que pertenece á una Compañía de acróbatas que últi
mamente daban funciones en Guadal»jara, y en el caso de 
ser habido lo conduzcan á mi disposición á este Juzgado en 
concepto de detenido.

Madrid 1.° de Febrero de 1897. =Euseb.io Martín Ruiz.=El 
Escribano, por habilitación, Recaredo Culebras. J—599

.Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, en los autos civiles ejecutivos que sigue 
en concepto de pobre D. José María Cañoto contra la Exce
lentísima Sra. Doña CristinaRoncali y Gaviria, Marquesado 
Roncali, sobre pago de pesetas, se dictó la sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de No
viembre de 1895-, ei Sr. D. Eusebio.Martín y Ruiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital, habien
do visto los presentes autos civiles ejecutivos promovidos por 
D. José María Cañoto y López, mayor de edad, casado, sin 
ocupación especial, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Fernando Flores Medina, bajo la dirección del 
Letrado D. Enrique Fernández Ubeda, contra la Excelentísi
ma Sra. Doña Cristina Roncali y Gaviria, Marquesa de Ron- 
cali, mayor de edad, viuda y domiciliada en esta Corte, cons
tituida en rebeldía, sobre pago de 5.000 pesetas de principal, 
intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados á 
la Excma. Sra. Doña Cristina Roncali y  Gaviria, Marquesa 
de Roncali, y demás de su propiedad en cuanto sean bastan
tes á cubrir el principal de 5.000 pesetas que la reclama Don 
José María Cañoto y López, los intereses de dicha suma á ra
zón del 2 por 100 mensual desde el día 22 de Septiembre del 
año actual, y las costas causadas y que se causen.

Así por esta sentencia, que se publicará y notificará res
pecto de la demandada rebelde en la forma que previene la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Ensebio Martín Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Eusebio Martín Ruiz, Magistrado de A u
diencia" territorial de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha; doy fe.—Ante mí, Justo Na
varro.»

Y no siendo conocido el domicilio actual de la expresada 
Sra. Marquesa de Roncali, se le notifica la sentencia inserta 
por medio de edicto en los periódicos oficiales; advirtiéndola 
que la notificación así hecha surtirá efectos legales, parándo
la el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1897.—Y ,0 B.°—E. Martín R u iz .=  
El actuario, Justo Navarro. 37—P

MADRID—LATINA

D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que por providencia dictada en 
22 del actual, en los autos que en el Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda se siguen por el Procurador Don

Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, con D. Joaquín María Cano y Masas, sobre pago de pese
tas, secuestro y rescisión de contrato, se ha acordado la ven
ta en pública subasta y por término de quince días de una 
hacienda ó caserío rural, denominada Coto de Aniago, radi
cante en término de Villanueva de Duero, provincia de Va- 
lladolid, de caber 122 hectáreas, 98 áreas y 17 centiáreas: que 
linda al Norte con el río Adaja y tierras de los herederos de 
D. Alvaro Olea; Sur con el mismo río y tierras de los Oleas; 
Este pinar de los Propios de Valladolid, y Oeste río Duero. 
Para dicha subasta, que será simultánea en esta Corte y en 
Medina del Campo, se ha señalado el día 27 de Marzo próxi
mo, y hora de las dos de la tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del de aquella localidad, y se verificará 
bajo las condiciones siguientes: primera, el tipo para el re
mate será el de 60.000 pesetas; segunda, no se admitirán pos
turas,.que no cubran las dos terceras partes de esta cantidad; 
tercera, para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los imitadores en el establecimiento destinado al 
efecto, ó en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en efectivo de 
la expresada cantidad; y cuarta, el pago del importe del re
mate se hará también en efectivo á les ocho días siguientes á 
su aprobación. [

Y se advierte que en caso de que se hicieran dos postu- j 
ras iguales, se abrirá nueva licitación ante el Juzgado de 
mi cargo entre los dos rematantes, y que los títulos de j 
propiedad han sido suplidos por certificado del Registrador ; 
de la propiedad de la villa de Medina del Campo, y se hallará 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, y una copia de ¿ 
dicho documento en la de el de aquella villa, con el que debe- • 
rán conformarse los licita dores, y no tendrán derecho á exi- j 
gir ningunos otros. j

Madrid 25 de Enero de 1897. = J . Carlos y A lix.—Ante mí, I 
J. Francisco Arias. X -1371 jj

MÁLAGA—MERCED í

D. Francisco Gallardo y Blanco, Juez de primera instan- • 
cia y de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad. j  

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To- j 
más Muñoz Navarro, natural de Estepona, vecino de la Línea ; 
de la Concepción, habitante calle del Clavel, soltero, jom a- j 
lero, de veintisiete años de edad, hijo de Silvestre y María, j 
sin instrucción ni antecedentes penales, para que dentro del S 
término de treinta días, contados desde la publicación de la \ 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cá- j 
diz y G a c e t a  d e  M a d rid  respectivamente, se presente en la I 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le j 
resultan en causa sobre contrabando de tabaco; apercibido ! 
que de no verificarlo será declarado rebelde. \

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y íun- j 
ci.onarios públicos que constituyen la policía judicial, man- ; 
den proceder y procedan á la busca y conducción á esta cár- j 
cel del,expresado Tomás Muñoz Navarro. i

Dada en Málaga á 30 de Enero de 1897.=Francisco Ga- ;
llardo,—Por mandado de S. S., el Escribano, José Ríos y ■
Márquez. J—601 í

PALMA DE MALLORCA i
D. Sebastián Felíu y Fores, Juez municipal, encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Julián Gaíámy Olmeda, casado con Doña Valentina Torres, de 
cincuenta á sesenta años de edad, Tenedor de libros, vecino 
de esta ciudad, siendo sus señas personales estatura alta, co- ■ 
lor sano, pelo cano, y cuyo actual paradero se ignora* para ; 
que dentro del término de quince días, siguientes al de la in- ! 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- ! 
rezca en este Juzgado á fin de responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que se le instruye sobre muerte vio- ; 
lenta- de D. Ricardo Rauset y Draper; bajo apercibimiento de 1 
que en su defecto será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á, que hubiere lugar con arreglo á la ley. }

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles i 
como militares y á los agentes de la policía judicial, manden ■ 
proceder y procedan á la busca y captura de dicho Sr. Galán, j 
y dispongan su conducción á la cárcel de este partido á dis- ! 
posición de este Juzgado, caso de ser habido, por haberse de
cretado la prisión provisional del referido Julián Galán con ■/ 
auto de ayer, dictado en el expresado sume rio. ;

Palma4 de Mallorca 29 de Enero de 1897.—Sebastián Fe- j 
líu.—Por su mandado, Sebastián Gazá. J—603 j

POSADAS ?

D. Fabián RnizBriceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial 
de la Nación, que procedan á la busca de dos cerdos, cuyas 
señas se expresarán, que en la noche del 27 del pasado mes 
de Enero fueron hurtados del cortijo de Gómez Yáñez, termi
no de Palma del Río, y que pertenecían á D. Juan Rodríguez 
Aguilar, y caso de ser habidos los remítan, a disposición de 
este-Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditasen su legítima adquisición ó procedencia; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que con dicho motivo 
instruyo.

Dada en Posadas á 2 de Febrero de 1897.=Fabián R u iz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de los dos cerdos.

De pelo negro, de unas seis á siete arrobas de peso cada 
uno, la oreja derecha rasgada, y la espaldilla izquierda he
rrada con un hierro. J—605

SAN FERNANDO
A virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad en el expediente que se instruye en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, á instancia de 
Doña Rufina Romero Olgambides, sobre que se declare au
sente á su esposo D. Gregorio Yélez Calero, se cita á este'se
ñor para que en el termino de dos meses, contados desde la 
fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ; 
comparezca en este Juzgado á hacer valer sus derechos. , 

San Fernando 8 de Febrero de 1897. =E1 Escribano, Ra- i 
fael Molina.=Y.° B.°=García Vázquez. X —1368 j

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truye por hurto de una escopeta y un reloj contra Salvador 
García Vázquez y otro, se cita á José Ramírez, alias Sosquili, 
para que en el término de diez días, contados desde el si

guiente al en que aparezca la presente inserta en le, G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á presta1’ declara
ción en dicho sumario.

Y para que tenga lugar la citación acordada, • ’ nido la 
presente en Sanlúcar de Earrameda á 28 de Enero 1897.= 
El actuario, Rafael Casanova. J —609

SAN ROQUE

D. Lorenzo deL Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito á Salvador Torres Ibón, natu
ral y vecino de La Línea, y de trece años de edad, así como á 
los parientes más cercanos de éste, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que a pe reza in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de 
hacerlo cierto requerimiento en la causa que instruyo por 
hurto de unas botas; apercibidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

; San Roque 31 de Enero de 1897.=Lorenzo del Fresno. =
; Por su mandado, Franco Poza. J -610

j ZARAGOZA -  PILAR
Por la presente se cita á D. Herminio Simón Corta 1, que 

; habitó en esta ciudad, calle de la Torre Nueva, núm. 11, y á 
D. Antonio Moliner Pérez, que habitó también en esta ciu- 

: dad, calle de San Pedro Nolasco, núm. 15, cuyo act ual para- 
j dero de los mismos se ignora, para que comparezcan como Ju- 
| rados supernumerarios que han sido nombrados, ante la Ex- 
! celentísirna Audiencia provincial de esta capital los días 15, 
i 16, 17, 18, 19 y 20, 23, 24, 26 del actual; 22, 23, 24 26 y 27, 
jj 29, 30, 31 de Marzo próximo, y 1, 2 y 3 y 5 y 6 de Abril próxí- 
i mo, á las doce de la mañana, á fin de que actúen como tales 
j en los indicados días, encausas seguidas por los Juzgados 
¡ instructores de Zaragoza y Pina; bajo la multa de 50 á. 500 pe- 
• setas; pues así se halla acordado por el Sr. Juez de instruc- 
| ción del distrito del Pilar de Zaragoza en proveído de esta 
j fecha, dictado en cumplimiento de una carta orden de la re- 
: ferida Audiencia.

Zaragoza 9 de Febrero de 1897. =E1 Secretario habilitado, 
Valero Arnal. J —806

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se celebre el 27 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción. núm. 3.

Para tener derecho de asistancia á dicha junta basta ser 
accionista;' para tener en ella voz y voto se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones con tres meses de anticipación.

Los señores accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta indicada, se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción de acciones, y los poderes, en su caso, pare que se 
les provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
junta estarán de manifiesto en el Banco, á los accionistas que 
hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro de in
ventarios y el balance, y se les facilitarán todas las explica
ciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si- ■ 
tuaeión del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 10 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Juan Gon
zález. . X —1370

Compañía Trasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Marzo próximo, á las cuatro de la farde, se verificará el 
sorteo para la amortización de 330 de dichas obligaciones.

Las 45.010 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.501 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 33 bolas en representación de las 33 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano-Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 9 de Febrero de 1897.=Compañía Trasatlánti
ca.—El Administrador Gerente, pp., S. Izaguirre.
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Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 12 de Febrero 1897.
YjfitfPJCBATURA

AíwTCniá. y humedad del aire.
" -------------: ---------- :—  Dm iS OO S Ü S ?  S 3 7 Á B 0

m&M
á y  oa „ y clase de viento de! cíala*,v. J . .... ¿Auraedo-______________

$ “094G 57 - 57  H E .... Calma. Nebuloso.
5 msA&is&.c, 710 *10 6 r2 5‘9 N E.... Idem ... Idem.

710' 19 127 9‘9 S  Idem ... M. nuboso.
Júñela tarde. W 4 8  12;4 . 9‘0 N E .... Idem.,. Idem,
i  la larde. 709''89 9G 6‘2 N O.... Idem ... Nuboso.
% dala noche. 710'57 0!8 5l9 N O .... ídem... Casi desp.°

Temperatura dsl aire á la sombra. « . . . . . . .  154
Idem m ín im a . . . . .o . . :  *.-••«.................................    4l5

Diferencia. ......................................     1Q46
Temperatura máxima al Sol, ¿  doumetros do la tierra.. . . «  21'0
Id ea  íd. dentro de una esfera de cristal. ......... ................. 46:9

Diferencia  ........... . . . . ......... * • « 2 5 9
Temperatura máxima & cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable. ....... ................ . . . . . . ...................   2348
Mesa mínima, I d . . . . , , ............. *..........................   «• 244

Diferencia.................. ........................................ ........ .. 21‘4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros)     .......................   124
Oscilación barométrica, id. (milímetros). .......................   1‘2
iMtmra Id. con respecto & la media anual, á las nueve hora»

d e  la n och e......................     +  3 6
Lluvia1 en la» últimas veinticuatro hora® (milímetro®).»•» *
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Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid st- 

bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, p en Francia i  Italia, á las siete, el 
d̂ía 12 de Febrero de 1897.

Altara Tempe- Dire{,_ Fu q t m

barométrica ratero ^  ; atado Katado

LOCALIDADES | grado. del do1 dal cial0i doIainaj
del mar ea csntesi-

milímetros, males. T,onto- TIOnto

S. Sebastián . 768*5 J0‘5 S E .. . C alm a. C u b ie r to .. Tranq.*
B ilbao  768 9 10*4 E . Id em ... ídem   Idem.
Oviedo  76T9 10*0 S O . . . .  B .*lig.» Id em   *
Coruña (7 li.j. 768*5 11*8 SO —  Id em ... N u b o s o ... .  Tranq,'
S a n t ia g o ... . .  770*4 9*9 S O   C alm a. L lu v io so ... *
O rense  770*2 10*0 S^O ... B .“ 1 ig*." C u b ierto ... *
Víffo...............  763 6 12'2 S E . . . .  Calma.. L lu v io so ,.. Tranq.*

Oporto  770‘1 11*1 S O . . . .  B.* lig.* C u b ier to ... Idem.
Lisboa (8 h.).. 770[3 12*0 O   B r isa ..  N u b o s o ... .  O leaje.
Badajoz. . . . . .  770*8 10'0 O  Caim a.. 1 Cubierto.,, , 1 *

S. Fern. (7 h.)
S ev illa    770*4 I0‘2 NO .. . .  Idem .. .  I d e m , , , ,  ; >
M álaga.  766'9 19*4 N O ....  V iento. D espejado.., Tranq,*
Granada  767*6 7*3 N E ,,..  B.* lig,.#1 N íbu loso . . * t

A lic a n te . .. . . .  760*0 114 ENE. . i B risa ... C ubierto ... Tranq.* ,
, M urcia.. . . . . .  767*7 7*6 S O . . , .  Calm a. Despejado.. *

Valencia   767*4 6*0 S E . . . .  j Idem ...  i L lu v io so .. .  *
P a lm a ,. . .» . .  767*3 * N , , .» y  » i * .Picada.
Barcelona.. . .  766*0 10 0 , NO . . .  Calma., N uboso. . . .  T ranq/

T e r u e l . . . . . . .  769*2 4*5 , N O ... .  IIdem... i N ebuloso..., *
Z a ra g o za .,... 765*7 108 N O .,..  íd e m ... C ubierto .. .  »
Soria.. . . . . . . .  768*3 5*4 OSO, . Idem ... Idem . ............... »
B urgos. *»•*, i 719*9' I 5*0 l'ONO . .  Idem.,..  I Idem ,. . . . . .  *
L ata ,         <• i!
V  aliad oli d . . . . 763*7 7*0 SO ',,,. B." lig.* Id em   *
.Salam anca.. ,  jl 711*5 I 7*5 N O .. , .  Idem ..,. I Idem ,. . . . . .  *
S e g o v la . .. . .*  I 76S'*'6 | 6*© s ,» _ V.® m,f. Casi desp.0. *

Madrid.    *«.r 169*0 ! 5 ‘2 'N E .. . . !Calma,. N eb u lo so .. »
Bscorlal  76^*1 I 9*0 N O ..,.  V .° fte. N u b o s o ... ,  >
d u d a d  Real* 172*1 :| 5*2 o . . . . C a lm a . Casi desp.0. »
Albacete.****;' 76S'2 6*9 s o _ B .a l ig .a Despejado.. »

Parla................ 764*4 9'0 N N E.. Id em ... C ubierto ... *
G ria-N ei  767*4 ,¡ 2*2 e . . . . . .  B r isa ..  M. nuboso. Picada.
SL MatMen . 764T» !: 9*2 r » Calma.. N eb u lo so .. Idem.
I lla  d 'A lz . . . .  767-7 9*8 o . . . . .  B risa... C ubierto.. .  Tranq.»
Biarritx  769 5 ]0 0 o  Id. l ig .a Id em   Idem.
C lerm o n t...,. 766£4 6*4 N E . . .  Id. fte.. Casi desp.°, »
P e r p if iá n .. . . 765'3 9*1 , C alm a. N u b o s o ... .  »
S ic ie  _
N ixa ...  763*0 7*8 E N E .. |Idem .. C u b ierto ... Tranq.1

R o m a .. .   765*0 7*8 > I d e m ..  I d e m .. . . . . .  >
Liorna  763*0 9*6 ENE . Id em ... Id em   >
P alerm o  766*0 7*8 S O . . . .  B .a lig\* M. nuboso. »
Cagliari  765*5 21*0 N O ....  Id em ... C u b ierto ... *

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 12 de Febrero de 1897, comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -    =
Día II. Día i 2.

Deuda perpetua a l 4 por 100 in ter io r .. , 65*20 65*20-10-15
á plazo 65*70 65*15 fin cor. fir.

Idem Id. Id. a e r ie E .....................................    65k20 65*15
pequeños. 69*60 65*20-15-66 0/0

66* 15-5 0-68*50-75-90 
69*70-45-25 69 0/0

Idem ser les © y  H* de 100 y  200 p e s e ta s . .. .  68*70 69 0/0-68*75
Idem id. a l 4 por 100 exterior..............................    77*90 77*85-75-70-65-60

á p lazo . 77*85 77*75-70-65
fm cor. fir. 

con num eración, 
pequeños.. 78 0/0 ' 78*20-25-05-]5-75-80 

73*70-80*7 *-70-85
■ 7^*50-79 0/0 • 78 0/0
■ 77*65-75-90-81*45

Idem series 0  y  H, de 100 y  200 p e s e ta s .. . .  83*50 83*50-60
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  76*9 3 76*90

pequeños 77 0/0 77*10-95-20-90-25-85
• 77*50-78 0/0 
76*90-77 0/0

O aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anu al, vencim iento  
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 24.962.........................  101*35 101*35-40
Serie B, núm eros 1 al 88.973.......................     101*35 10P35-E0

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocño años, núm eros 1 á 800.000........................ 96*85 96*90-85

no publicado. 96*80 *
pequeñas 96*90 96 90-85-95

B illetes ñipotecarios de Cuba, 1886  95 0/0 94*85-95 O/C-94‘90
pequeños. 95 0/0 94*75-85-95-95 0/0

Idem id. id., 1880........................................... 81 0/0 81 0/0
pequeños. 81 0/0 81 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100...........................................  104 0/9 104*25-50

no publicado 104*10 *
Idem Id. Id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0 »
A cciones del Banco de España.............................. * 385 0/0-385**5
Idem Id. Id. cantidades pequeñas   385 0/0 385 0/0-385*25
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador  ..........  212 0/0 212 00-211*50
Idem Id. Id. cantidades peq u eñ as.........................  » 212 0/0

á plazo. » 216*50 fin Junio
próximo vo lu n tad .

S&olsas extran jeras*
París 11 de Febrero de 1897.

I Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter io r ... á »
( Idem íá. Id. interior........................................  á »

Fondo» españole».. J  Idem am°rtizable al 2 por 100..................... á *
i Idem Id. al 2 por 100 ex ter io r  ............... á  *
f Idem Id. al 3 por 100 exterior    & *
\  Obligaciones de Cuba...........................  i, 375450

Fondos franceses. . . j   ̂Por ..............................................................  á 102 40
1 3 1x2 por 100.......................................   á 105‘45

Consolidados in gleses..........................    á 112'56

C a s a i t í l ^ s  o f i l e S a l e ®  s e s t o r e  p>5aa»»®  e x t r a a o j e r a ® .

P o i* íO i /L 1 o vr >1 r. f + «* ■ÍWa -r% pí VkA'n ¿sfl j?s \ r\ QKí&ST ■ CiíTCnA

Dirección general de Correos y Telegrafos.
Ayer llovió en Segovia, Avila, Barcelona y Valencia.

Form an p a r t e  d e  este n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  l o s  plie
gos 32 y 33 de las s e n t e n c i a s  d e  l a  Sala s e g u n d a  del
T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . -
Las reclamaciones ele ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G aceta de Madrid á peseta e&ds 
ejemplar. -—1

fie la
del E iem o. §*•. I£. Ulantsel V en tu ra  iFignerea.

Cuenta general docum entada que rinde  al E xcelen tísi
mo Sr. Juez P ro tec to r el P atrono  un iversa l y  Admi
n is trad o r de e s ta  Fundación por las operaciones de 
ingresos y pagos verificados d u ran te  el año de 1896.

Pesetas.
INGRESOS — ------- -----

Existencia en la cuenta corriente del Banco
de España al terminar el año de 1895 .......... 225.720*14

[dem en la sucursal de Santiago á la misma
fe c h a .. . . ...........................................................  12.429*65

Productos de los beneficios correspondientes 
á las 2.577 acciones del Banco de España que 
posee la Fundación, á ra?jiiiALmUIQ-p^eutu8
pbrcMarañcIomTTT.......................................... 257.700

[dem id. á las 334 acciones de la Compañía
Arrendataria de tabacos . ............................. 16.449*45

Idem de los intereses de la inscripción y títu 
los de Deuda pública al 4 por 100 que tam 
bién posee la Fundación  ............................  2.191*07

T o t a l ...............................  514.490*31

PAGOS ’ "
tensiones, grados y cuotas de acomodo: paga

do por dichos conceptos en el período que
abraza esta cuenta...........................................  199.095*24

lotes: ídem id. id ......................................................  38.500
Personal y material: ídem id. id .  ...................  6.771*45

T o t a l ...............................  244.366*69

RESUMEN
Importan los ingresos......................................... 514.490*31
Ídem los pagos.....................................................  244.366*69

Diferencia que constituye la existencia en 
menta corriente:

En el Banco de E spaña  270.056*67
En la sucursal de Santiago.. 66*95

--------------  270.123*62

La precedente cuenta corresponde con las relaciones jus
tificadas que la acompañan y con los asientos del libro de in- 
;ervención que lleva este Patronato.

Santiago 2 de Enero de 1897.=E1 Patrono, P. P., Tomás 
le Acosta.=Aprobada.=El Juez Protector, E. Montero Ríos.

X—1366 i

Patronato  «3c la  Fundación  
!c l Excmo. S r. D. M anuel V en tu ra  F igueroa* •'

Presupuesto  p a ra  el año de 1897.
pesólas

CAPITAL DE LA FUNDACIÓN  — -
Acciones del Banco de España, 2.577, valor

n o m in a l..........................................: .................  1.288.500
dem de la Compañía Arrendataria de ta
bacos, 334, id. id ..............................................    167.000

intuios de la Deuda interior al 4 por 100, 5,
ídem id .........................................***/•.................  11.500

nscripción de igual clase, una, id. id   44.625
Acciones de la extinguida Compañía de gre

mios, 25 y un residuo, valor nominal sin in
terés........................................    12.970*31

T o t a l  n o m in a l   .............  1.524.595*31

Todos estos valores están custodiados á 
lombre de la Fundación en el Banco de España. ■

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Existencia en la cuenta corriente del Banco de

España al terminar el año de 1896.................  270.056*67
'dem en la sucursal de Santiago á la misma 

f e c h a . . . . . . . . ...................................   66*95

Pesetas.

Beneficios correspondientes á las 2.577 accio
nes del Banco de España á razón de 110 pe
setas cada una..............................................  283.470

Idem á las 334 acciones de la Compañía Arren
dataria de tabacos á 50 pesetas cada una . . .  16.700

Intereses de la inscripción y títulos del 4 
por 100............................................................  2.200

T o t a l  d e  l o s  i n g r e s o s ..............  572.493*62

PRESUPUESTO DE GASTOS
Para 34 dotes pendientes de pago, á 5.500 pese

tas cada uno.....................................................  187.000
Para 6 pensiones de instrucción primaria, á

412*50 pesetas cada una .................................. 2.475
Para 11 id. de segunda enseñanza, á 825 pese-

setas cada una .................................................  9.075
Para 151 id. de Facultades, á 1.100 pesetas cada

una ............................... ....................................  166.100
Para 2 id de carreras especiales, á 1.650 pesetas

cada una...........................................................  3.300
Para 2 grados de Bachiller en Instituto, ál08*05

pesetas cada u n o .  ........................................  216*10
Para 7 grados de Licenciado en Universidad,

á 825*80 pesetas cada uno..............................  5.780*60
Para 3 grados de Bachiller y Licenciado en Se

minario á 438*75 pesetas en da uno...............  1.316*25
Para dos títulos de Doctor en Derecho, á 1.000

pesetas cada uno..............................................  2.000
Para un título de Ingeniero de Caminos, Ca

nales y Puertos................................................  600
Para 12 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas

cada una .....................................    18.000
Pava los gastos de personal y m aterial  7.300
Para fondo de reserva.........................................  58.643*17

T o t a l  d e  g a s t o s ..............   461.806*12

RESUMEN
Importan los ingresos........................................   572.493*62
Idem los gastos....................................................  461.806*12

S o b r a n t e ........................................ 110.687*50

Cuya cantidad se distribuye en la forma si
guiente:
Para 12 dotes, á 5.500 pesetas... .  66.000
Para 25 pensiones de instrucción

primaria, á 412*50 pesetas  10.312*50
Para 25 id. de segunda enseñanza,

á 825 pesetas..............................  20.625
Para 8 id. de Facultades, á 1.100

pesetas.....................................  8.800
Para 3 id. de carreras especiales,

á 1.650 pesetas...............................  4.950
 _ —  110.687*50

Igual.

Santiago 2 de Febrero de 1897.—E1 Patrono, P. P., Tomás 
de Acosta.—V.° B.°=E1 Juez Protector, Montero Ríos.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Juez Protec
tor de esta Fundación en el decreto por el cual se dignó apro
bar el preinserto proyecto de presupuesto, se declara abierto 
el concurso del presente año á los efectos oportunos. Los pa
rientes del esclarecido Fundador que aspiren á la adjudica
ción de las dotes y  pensiones expresadas en el mencionado 
proyecto, así como todos los que solamente soliciten su clasi
ficación y graduación, habrán de presentar sus instancias do
cumentadas en el Patronato, desde el día 14 de los corrientes 
hasta igual fecha del mes de Mayo próximo.

Con arreglo é la prescipción núm. 13 del decreto de 30 de 
Octubre de 1891, las parientes que tengan derecho á la adju
dicación de las dotes anunciadas, podrán solicitar de la Pro
tectoría la autorización competente para dedicarse á cual
quiera de las carreras que en el referido decreto se mencio
nan, siempre que acrediten previamente tener aptitud espe
cial para los estudios que elijan, y renuncien en beneficio de 
las demás parientes á concurrir para la obtención de dotes.

Madrid 12 de Febrero de 1897.—El Secretario, Antonio To- 
bio Mayo. X—1367

SANTOS DEL DÍA

San Benigno, m á rtir , y  S an ta  C ata lina  de R izzi. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.-—Función 79 de 
abono.—Turno 1.°—Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— La dama 
duende .—El casamiento desigual.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 13 de 
abono.—Turno 3.° impar.— Venta de Baños.—El marido de la 
Téllez (estreno).— La monja descalza. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Beneficio de los autores de El padrino de El Nene'—Los dine
ros del sacristán.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.—La 
boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

A la una.—Gran baile de máscara de abonados.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Las mu
jeres.—El cura del regimiento.—Las bravias.—El sí natural.


